
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL MARTES 6 DE ENERO DE 183$.

CORTES.

ESTAMENTO SE SEKOHES PKOC UKADOXBS.

Sesión del día S de Entro.

Se abrió á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada con al' 
gunas modificaciones hechas por los Sres. Cezar y Diez González, como indi
viduos de la comisión, í los que invitó el Sr. Vicepresidente i que pasasen á 
la secretaría á redactarlas.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, 
remitiendo de órden de S. M. la Reina Gobernadora al Sr. Presidente del 
Estamento para uso de los Sres. Procuradores dos ejemplares de la Guia de fo
rasteros de este año de primera clase, cuatro de segunda, y 160 de tercera.

El Sr. Secretario Trueba: »La mesa ha creido conveniente que sien
do 180 los Sres. Procutadores, y los ejemplares que se remiten de la Guia so
lo 160, debia hacerse presente a la imprenta Real, á fia de que se remitan los 
necesarios para que toque uno á cada Sr. Procurador.”

El Estamento quedó enterado.
Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. José San Just, Procurador por ls 

provincia de Puerto-Rico.
El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á dar cuenta al Estamento de al

gunas adiciones presentadas al presupuesto de Gracia y Justicia.
El Sr. Secretário Trueba las leyó en efecto, y son como siguen:

1. a adición. «Pedimos al Estamento que en el presupuesto de gastos de 
Gracia y Justicia se comprenda la dotación de los jueces letrados de partido 
ó,de 1.a instancia.eeMarques de Villagarcía.=Puga.=Florez.=Vazquez Quei- 
po. =Alvarez Pestaña. = Vázquez Mostoso. =Pedrajas. es Anaya.eePolo y 
Monge =: De Pedro.=Martin del Tejar.eeEcrmudez. = Cuesta.e= Martines. _c 
Kazan. = Ciscar.eeMelendez. =Vahillo. ccAyarza.ee: Latorre. =; Sánchez Toa- 
cano.”

El Estamento la tomó en consideración, y acordó que pasase á la comi
sión de Gracia y Justicia.

2. a adición. »Pido,que en todas las provincias se pague por el Erario el 
sueldo de los ejecutores de la justicia, conformíndose en esta parte con la do 
Cataluña. = Agreda.”

El Sr. Agreda: «Supuesto que en Cataluña y en algunas mas provincias 
se paga por el Erario al ejecutor de la justicia, yen otras por Propios; y gra
vando esto á los pueblos , creo debe pagarse el sueldo del mismo por el Era
rio como otro cualquiera, reclamándolo asi la justicia y la equidad. Por estas 
razones he propuesto la adición leída, que espero tomará en consideración el 
Estamento.”

Se tomó efectivamente en consideración, y se mandó pasar i la comisión 
de Gracia y Justicia.

3. a adición. «Pedimos que los dueños de oficios de alguaciles mayores, com
prados al Estado, sean reintegrados del precio en que los adquirieron, inscri
biéndoles en el gran libro como á los demás acreedores, y que los que los ob
tienen queden -en clase de cesantes y sujetos i las mismas reglas que los de esta - 
clase.=Calderón Collantes. = Conde de Adanero.”

Et Sr. Secretario del Des pacho de Hacienda: «Todos estamos conveni
dos en que se.indemnice á los dueños de dichos oficios; pero ere.» que no se 
debe decir que sean inscritos en el gran libro,'sino que se les reintegre del 
modo mas conveniente al Estado. Hago esta indicación por si los señores de 
la adición quieren modificarla.”

El Sr. conde de Adanero: «Por mi parte retiro' la proposición; y aun
que no está aquí el Sr. Calderón Collantes, crea .que. será de mi misma opi- . 
nion.”

Quedó retirada.
4-a adición. «Pido que en todas las audiencias se dote á los agentes fiscales, 

como se ha hecho en la de Madrid. = Agreda.”
El Sr. Agreda: «En las audiencias de Cataluña, Aragón, Valencia, 

Madrid y otras están dotados sus agentes fiscales, mientras en las demas se les 
paga con arreglo á un arancel; y de aquí resulta la desigualdad de que las pro
vincias donde hay establecidos aranceles, pagan por ellas y por las en que es
tán dotados dichos funcionarios;-y esto no lleva razón , pues es cargar mas á 
unos pueblos qué á otros. Por lo cual me parece que deben estar dotados aque-, 
líos por el Erario; y aunque para los individuos será esto perjudicial, por la 
misma: razón será un beneficio para los pueblos.”

El Estamento no tomó en consideración la adición del Sr. Agreda.
Se leyó asimismo otra del Sr. Orense,, relativa á que habiendo resuelto 

ayer el Estamento se rebajen de la asignación de. la audiencia de Zaragoza 
los I64Z rs. que se pasaban al regente para el alquiler de casa, se considere en 
igual caso á lodos los regentes de las demás audiencias, y que se cobre h. ha
bitación á los que la tengan en las mismas, ó en otras casas de ellas.

El Sr. Orense: «Estamos en el caso de no distinguir y de^ hacer iguales 
á todos los regentes. El de la audiencia de Zaragoza tenia 154/ Fara casa,

y se le han rebajado. Hay una porción de audiencias donde no tienen casa, y 
hay otras en que la tienen: «habrá cosa mas justa que el que los que la tienen 
la paguen! Todos son españoles; todos administran la justicia, y todos sirven 
al Estado. Por lo tanto espero que el Estamento tomará en consideración mi 
proposición.”

Habiéndose preguntado si se tomaba esta en consideración, y si pasaría £ 
la comisión de Gracia y Justicia, se acordó que sí.

A continuación se leyeron las que presentó el Sr. Becerra en la forma 
siguiente:

»A pocas horas de haber prestado el jutamento que se requiere para ser 
Procurador, voté por la rebaja del presupuesto de la casa Real, en el concep
to de que los restantes de la administración, excepto el del ejército, proporcio
narían iguales rebajas. Los de Estado, de Guerra y de Gracia y Justicia se han 
aprobado con algunas economías, y tengo motivos para creer que la mayor 
parte serán aparentes. Qué con el reconocimiento de la deuda extrangera se 
han aumentado las cargas del Estado, es evidente; que los pueblos no pueden 
pagar las contribuciones ordinarias, nadie lo ignora; que los Gobiernos pere
cen por falta de recursos, y que esto es mas peligroso en el estado en que nos 
encontramos, ninguno podrá negarlo. Todas estas consideraciones y otras mu
chas que podría hacer, me inducen á que suplique al Estamento se sirva tomar 
en consideración y mandar pasen á la comisión central ó de economías las 
tres proposiciones que presento, reducidas: la primera á que en lugar de hacer 
rebajas en este ó en el otro sueldo, seria mas económico y justo imponer co
mo regla general un tanto por ciento de rebaja durante los apuros del erario, 
y el estado decadente de la Nación; y que esta carga se podía imponer sobre 
los sueldos, pensiones, viudedades &c., que excedan de cierta cantidad, tal 
como la de 3 ó'49 rs., exceptuando los militares en servicio activor la segun
da i que se considere igualmente esta rebaja del tanto por ciento, si continúan, 
las actuales circunstancias, por una escala ascendente, según el grado de cada 
uno de los individuos que en ella se séñaleñ; y la tercera á que si an caso de que 
se adopten estos medios ú otros semejantes, será útil se recomiende al Gobier
no que se señalen dichos sueldos interinos, con arreglo á lo determinado para 
hacer tales descuentos, dejando los reales y maravedís en favor de lúa que ha
yan de percibirlos.”

El Sr. Vicepresidente: «Debo hacer una observación al Estamento. Las 
proposiciones que se acaban de leer no pueden ser objeto de la comisión especial 
nombrada para las clases pasivas, porque se dirigen a los sueldos de todas loe 
empleados, y estos ya fueron aprobados cuando se discutieron los presupuestos. 
De consiguiente creo que las proposiciones referidas no son del momento, al 
deben pasar á la comisión ”

Se preguntó si te tomaban' én consideración las proposiciones del Sr. Be
cerra, y se acordó que no.

Habiendo anunciado el Sr. Vicepresidente que .se iba á proceder á la dis
cusión de los proyectos de ley relativos á moneda-presentados por el Gobier
no, se leyeron estos (véase la sesión de 6 de Setiembre último), y en seguida 
el dictamen de la comisión sobre ellos, y el voto particular del Sr. Agreda, 
que son como sigue:

Dictamen de la comisión.

«La comisión encargada de examinar los dos proyectos de ley sobre mo
nedas presentados por el Gobierno, se ha encontrado embarazada y perpleja 
entre la necesidad, que reconoce, de hacer algunas variaciones en nuestro siste
ma monetario, y los graves inconveniente» y dificultades que ofrece su realiza
ción en las presentes circunstancias.

«La mayor parte de las leyes tienen preparado el camino por la opinión 
pública, que suele reclamarlas con anticipación; y el objetoMe utilidad á que se 
encaminan es evidente, ó á lo menos fácilmente comprensible por la multitud. 
Ademas, sucede casi siempre que solo un corto número de individuos experi
menta desde luego y simultáneamente sus buenos ó malos efectos; los demas 
siéntenlas sucesivamente y en épocas muy distantes; de modo que si hubo er
ror en la institución de una ley, es fácil corregirla ó revocarla antes que el des
contento sea general.

«Mas las alteraciones en el sistema monetario se esperan, por lo común, 
con .desconfianza, se reciben con disgusto, y afectando á un mismo tiempo á 
todos los individuos de una misma Nación, son mas temibles sus efectos.

«Se esperan con desconfianza, por el abuso que han hecho de estas altera
ciones monetarias muchos Gobiernos antiguos y modernos para engañar á ios 
pueblos, bien sea exigiéndoles mas, bien pagándoles menos de lo justo; ocul
tando tales vejaciones por un cierto tiempo, con el denso y oscuro velo que 
encubre á los ojos vulgares el embrollado caos monetario.

«Son mal recibidas y causan una sensación desagradable estas variaciones, 
aun cuando se tenga una confianza ilimitada en la buena fe del Gobierno, y un 
convencimiento completo de su utilidad ó necesidad: porque siempre producen 
alteración en los precios de las cosas: variación en los cambios interiores y ex
teriores: perjuicios en ¡os contratos anteriores á la reforma; trastorno en los 
hábitos y rutinas establecidas; confusión ¿ incertiduinbre, por un cieno ticen-
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V>o, entre los valores antiguos y nuevos; quebranto en los "intereses de muchos, 
ó quizá de todos los ciudadanos; quienes, no pudiendo recibir,casi nuncr una 
indemnización completa, han de quedar disgustados y quejosos de las nuevas dis
posiciones.

vPor eso en todos tiempos se han considerado como muy delicadas y tras
cendentales esta? ,variaciones; y deben serlo mucho mas cuando agitados los 
ánimos con la divergencia de opiniones y partidos", se encuentran muchos ma
lévolos “dispuestos á interpretar siniestramente las providencias mas útiles para 
extraviar á-la multitud. ¡ Y cuán fácil no es ésta de alucinar en una materia de 
suyo alarmante," que siempre produce alguna incomodidad presente, y cuyas 
ventajas futuras se hallan envueltas en consideraciones económicas y combina
ciones numéricas muy superiores á la comprensión del vulgo!

«Creyó, por consiguiente, la comisión que- debía proceder con mucho 
pulso y detenimiento en este asunto, mas delicado é importante, en su concep
to, que urgente y perentorio,, y que antes de presentar su dictamen al Esta
mento debia reunir toda la ilustración que pudiera conducir al acierto.

i «Con este objeto ha consultado á muchas corporaciones y personas parti
culares de Madrid y, provincias, que por su instituto ó profesión deben ser re
putadas con conocimientos políticos, económicos ó facultativos en la materia.

«Las contestaciones que ha recibido dé muchos, las conferencias que ha 
tenido con algunos, y sus propias meditaciones sometidas á una larga discusión, 
la han conducido á los resultados que presenta á la deliberación del.Estamento; 
en los cuales se verá que ha tenido que separarse, con mas frecuencia de la que 
hubiera deseado , de las proposiciones del Gobierno.

- >u El primer inconveniente que" ha encontrado" la comisión en el proyecto 
del Gobierno, es la variación. qu£„se intenta hacer en. nuestra unidad funda
mental (monetaria dividiendo el real en ocho cuartos, en lugar de los ocho y 
medio en que ahora está dividido.

«Si todas las variaciones monetarias son delicadas y peligrosas, lo son in
finitamente mas cuando recaen sobre las monedas inferiores que andan en ma
nos de todos,-y las emplean muchas reces al dia: lo que tuviera de odioso y 
repugnante una medida dé esta especie se haría sentir repentina y simultánea
mente, como una conmoción eléctrica , en todos los punios de la monarquía.

«Es indudable que esta modificación facilitaría los cálculos por la supre
sión del quebrado; es cierto también que las divisiones exactas del real en mi
tades, cuartas y octavas partes serian cómodas para apreciar el valor de las sub
divisiones de la misma especie que admiten las unidades de casi todos nuestros 
pesos y medidas; es cierto, finalmente, que admitiendo la baja en la ley de la 
plata que propone el Gobierno , seria, en el supuesto de los ocho cuartos, mas 
exacta la relación entre los valores del cobre y de la plata. Mas todo esto, que 
seria muy digno de tenerse en consideración en épocas mas tranquilas, no com
pensaría el disgustó que puede ocasionar en los ánimos del vulgo semejante 
medida; por la que se creería (con razón ó sin ella) defraudado en un ochavo 
por cadareal, y en dos cuartos por cada peseta: novedad importantísima , aten
didas las pequeñas necesidades y recursos, y la estrechísima economía i que SC 
halla reducida una inmensa multitud de españoles. Por tanto la comisión opi
na-quemo es admisible por ahora esta variación, y que debe seguir el real coa 
lot ocho cuartos y medio: que tiene.

- \»La comisión reconoce, con el Gobierno, que el principal defecto de 
nuestro sistema monetario consiste en la relación demasiado grande que en Es
paña han fijado las leyes entre los valores recíprocos del oro y plata, dejando 
muy bajo este (último metal con respecto al primero. /

^«En efecto, los valores nominales ó monetarios de estos dos metales son 
como 1 4X6,¡puesto que con ún doblon de á ocho, que pesa 54-2 granos, dos 
diez y ¡siete avos, se adquieren 16 duros de igual peso. En Francia estos mis
mos valores "están en la razón de 1 á 15 y medio, en Inglaterra de 1 á 14,29, 
y cati.en(todos los demias paises comerciales del mundo se halla dicha relación 
cémprendida(entre estos dos límites, sin que en ninguno llegue á igualar á la 
nuestra.
-s2»S? consideramos las cantidades de metal fino contenidas en dichas mone

das, I3 desproporción aun es mayor; puesto que las cantidades de oro y plata 
fma iconténidas en monedas ¿de igual representación ^ son en Francia como 1 
í-hSiy-irfcdio; yenEspañaTcómol ál6 y medio (1). -

1 (¡«‘Aun es mayor ía diferencia de relaciones si atendemos á los precios que 
sqipagaá por los métales: puros en las casas de moneda dé ambos países; por
que los valores del oro y plata puros, antes de cargarles el señoieage, están en 
Francia como 1 á 15 y medio, y con el señoreage como 1 á 15,69; mas en 
España dichos valores siii señoreage tienen la razón de 1 á 16 y medio, y con 
deduecson del mismo es de l álócuatro quintos (2).

■ (í) ' ¡Una onza de oro pesa. v..................... 542 jj
-1.a ley det oro es21-quilatesVó .bien.... . ..

Es decir que los 875 milésimos son de oro; y 
lo dernaS lig».''Miilliplicarido estos dos números 
entre sí , 'se encuentra" la cántidad de oro puro 
contenido en la onza igual:................... V

For otra parte trñ duro pesa tariibien 542 gra- ; 
nos ,' doS‘d¡e«vyJsieteáv6s:. í\ .............. .. ■

Y síéndo' la ley de nuestra: plata. ..........
"Resulta, haciendo la multiplicación, que la

plata fina del duro igual........................................
. Multiplicando este número por 16 , resultará • 

que la plata fina contenida en 16 duros es..... .
Y corrió ¡este número contiene 16 y media 

veces al 4^4,5528 , es claro que obligándonos la 
ley 4 recibir ó dar 16 duros por una onza, nos 
obliga á pagar cada grano de oro puro por 16 y 
medio granos de plata pura.

(2) En Francia se pagan por un marco de 
oro puro, en lis Casas de moneda.......... ..

Y por uno dé plata pura................ ..
Y el segundo número está contenido 15 y 

media veces en el primero.
En España se dan 3040 rs. por un marco de 

oro puro, rebajado ya el señoreage, y por un

542 gr., 1176 
0,875

474 gr., 3526

542 gr., 1176 
0,902778

489 gr., 4113;

7830,5808

3444 fr., 44 
218, 88 -

«De aquí resulta que en Francia se puede adquirir un marco de oro por 
.15 y medjo marcos desplata, el cual trasladado á España podrá cambiarse por 
16 y medio, ganándose en esta Operación, que necesita muy poco tiempo ,6
y medio por 100.

«Resulta también que si los franceses se vieran obligados á hacer algu-- 
nos pagos en metálico á los españoles, verificándolo en barras de oro no ne
cesitarían emplear en su país mas que 5 francos , 25 por cada 20 rs. (3) que 
hubiesen de satisfacer en España , y esto suponiendo que el oro gane en Fran
cia 1 por 100 sobre la plata; mas-si pagasen en barras de-plata, necesitarían 
emplear 5 francos, 16 (4} P°r cada 20 rs.; asi es claro que les tiene mas cuen
ta traernos oro que plata, y lo contrario sucede ú los españoles,.á quienes es 
ventajoso verificar sus pagos en plata. Existen, pues, dos razones muy pode
rosas para que se introduzca oro en España y se extraiga la plata, con la cir
cunstancia de que se pierde considerablemente en este cambio.

«Para remediar este grave mal conviene que los valores legales de las mo
nedas , las cantidades de metal fino que estas contienen, y los precios impues
tos por nuestras leyes á las pastas se aproximen cuanto sea posible i los valo
res naturales de las mismas, determinados por la abundancia de los metales 
preciosos en el mundo, combinada con las necesidades del comercio y de las 
artes. Hemos dicho cuanto sea posible, porque es fácil concebir que aquella 
abundancia y necesidades son variables con el tiempo por una multitud de cau
sas muy difíciles de prever, y mucho mas de calcular; siendo indispensable por 
lo mismo, que la ley que al publicarse estaba en armonía con la naturaleza, 
deje de estarlo pasado algún tiempo , y llegué á ordenar un absurdo impracti
cable, obligando í recibir por cinco lo que solo vale cuatro, ó al contrario. 
Por fortuna el inferes particular ha sabido sustraerse á los efectos perniciosos 
de estas leyes, donde quiera que el comercio y la industria se ejercen con ac- 
tiyídad é inteligencia estableciendo los premios variables que se pagan sor. 
bre el valor legal del oro ó la plata, según las circunstancias; los cuales no ha
cen mas que restablecer el nivel natural destruido por la ley.

«Es, pues, un error muy perjudicial á veces, como nosotros lo estamos 
experimentando desgraciadamente, que los Gobiernos se hayan empeñado, y se 
empeñen todavía en fijar por una ley lo que la naturaleza ha hecho variable. 
El ínteres particular nos ha indicado el camino que debería seguirse para que 
el sistema monetario, oscuro, complicado y variable en el dia, fuese suma
mente claro,sencillo y constante; poniendo á los pueblos i cubierto para siem
pre de los inconvenientes que- traen consigo las variaciones en el sistema mo
netario, aun cuando son necesarias, y de los abusos que pueden y suelen come
terse al. abrigo de la oscuridad y complicación introducida en esta materia.

■ «Bastaría para obtener tamaño beneficio , adoptar una sola unidad, un 
solo valor (el de la plata por ejemplo) por término de comparacion.de todos 
los demas valores, incluso el del oro amonedado ( ó sea-dividido en porciones - 
de peso y ley conocidos), el cual seguiría el cuno que el comercio le señalase 
respecto de la plata, como todas las demas mercaderías. El haber, introducido 
para medir los valores de las cosas dos unidades de distinta especie variables coa 
absoluta independencia la una de la otra, sin sujeción í ninguna ley 
ha producido la oscuridad, la confusión y los abuso*.

«La aplicación de este principio radical chocaría demasiado en estos mo
mentos con las ideas recibid» entre nosotros; mis convendría tenerlo presente 
cuando sea ocasión oportuna de hacer una reforma completa en nuestro siste
ma de monedas, pesos y medidas. La comisión, ¿ pesar de loa defecto* que 
encuentra en este sistema, no cree conveniente alterarlo por ahora. Sin embar
go, cumpliendo con el encargo que se le ha cometido, pasará á analizar los 
medios que ha propuesto el Gobierno para corregir la relación excesiva que 
nuestras leyes han fijado entre los valores del oro y de la plata, igualarla con 
la que tienen en Francia, y evitar los perjuicios que" de lo contrario nos re
sultan.

«Hemos visto anteriormente que una onza y 16 duros, que son entre 
nosotros valores equivalentes, contienen cantidades de oro y plata finos que 
están en la relación de 1 á 16 y medio; pero en Francia una pieza de oro de 
40 francos y 8 escudos de 5 son también valores equivalentes, y las cantida- . 
des de oro y plata puras contenidas respectivamente en la moneda de 40 fran
cos y en los 8 escudos son como 1 i 15 y medio. Es pues necesario para el ob- ■ 
jeto propuesto que las cantidades de oro y plata contenidas en la onza y los 
16 duros esten en la relación de 1 á 15 y medio, en lugar de 1 i 16 y medio 
que ahora tienen, lo cual puede verificarse de muchas maneras;ó bajando la 
ley de la plata, esto es, disminuyendo la cantidad de plata fina contenida en;

marco de pla.-j 181 ts. hecha igual deducción;
dividiendo el primer número por el segundo se 
encuentra 16 y cuatro quintos por el cociente 
ó razón entre los dos.

(3) El precio de un kilógrámo de oro fino
en Francia,es de francos...... ................ ............. 3444i 44

Se rebajan por señoreage................................. 10. 'V -
Valor intrínseco del kilógrámo....................... 3434, 44
Y como un kilogramo vale marcos españoles . ü .¡

4,3469, valdrá un marco de oro fino en Fran
cia, francos.................... ....................................... 790, 07

- En España este mismo marco de oro 6no
(deducido ya el señoreage ) vale rs..................... 3040

Ahora bien, si 3 040 equivalen á 790 fran
cos y 0,07, 20 rs. á cuántos francos equival
drán , y resultan........... ........................................ S fr., 198 ■’

Suponiendo que en Francia tenga el oro un
premio de 1 por 100 sobre la plata................. .. 0, 051"

Resulta que 20 rs. equivalen i......................... 5 fr., 249
(4) Un kilogramo de plata fina................... 222 fr., 0, 22

: Señoreage..,, ............................................ 3, 33
1 Queda el- kilógrámo en francos........................ 218, 88
‘ Y el marcó español en francos....................... 50, 35

Este misino marco vale en España rs............... 181,
¡ Si 181 rs. equivalen á 50,35 francos, es claro

que 20 rs. equivaldrán á fr.. ............................... 5, 563



]os duros, ó subiendo la ley del oro, ó disminuyendo por una parte la ley de 
la plata, y aumentando por otra la del oro.

«También podría conseguirse haciendo variar el peso de la onza ó del du
ro, ó de los dos á un mismo tiempo; y estas variaciones, combinadas con las 
que antes hemos indicado en la ley délos metales,proporcionan infinitas mane
ras, mas ó menos ventajosas, de conseguir la igualación apetecida de ambas ra
zones. (1) Mas no basta igualar la relación entre las cantidades de metal fino 
contenidas en las monedas de oro y plata de igual representación: es menester 
ademas que la relación de los valores que se pagan en las casas de moneda por 
iguales pesos de plata y oro finos sea la misma. Pero estos precios y la relación 
que tienen entre sí, dependen de los derechos de braceage y señoreage impues
tos á cada metal en las respectivas,casas de moneda: estos derechos disminuyen 
el valor natural de los metales, y pueden alterar mas ó menos la relación que 
tenían dichos valores antes de recargarlos con el señoreage; mas estos valores, 
y su relación mutua son muy importantes, porque sirven de base para los 
cambios.

»En Francia un kilógrámo de oro pero se regula en 3444 franco*, 44 c. 
y uso de plata pura en 222 francos, 22; pero al entregarlo* en las casas 
de moneda se rebajan 10 francos por el kilógrámo de oro, y 3 francos, 33 por 
el de plata, y tolo se entregan 3434 francos, 44» y 218 francos, 88. De ma
nera que la relación entre los valores del oro y de la plata, que era de 1 á 1S 
y medio, se convierte por eí señoreage en Ja de 1 a 15,69: pero esta rela
ción es algo baja, y por otro lado no puede ser fija; y asi el comercio la corri
ge concediendo al oro un premio variable de tres cuartos á 1 por loO ó mas.

«En España se pagan actualmente 3(140 rs. por un marco de oro, y 18i 
por un marco de plata, cuya relación de 1 á 15,8 es evidentemente excesiva, 
y conviene reducirla á la de 1 á 15,3. Nosotros lo conseguimos imponiendo un 
señoreage de 5 rs., 55 sobre el marco de plata fina, y de 27 rs., 5/ sobre el 
oro fino. Lo mismo se conseguiría también con otros señoleares mayores ó me
nores, con ral que fuesen proporcionales á los números indicados.

«La comisión al elegir estos ha tenido presente: que los derechos de se
ñoreage no pueden ser muy crecidos, porque disminuyendo excesivamente el 
precio de los metales, lo; alejan de las casas de moneda, y aun del pais donde 
son menos pagados, para acercarlos á otros donde tienen mas estimación; por 
otro lado conviene también que estos derechos no bajen de ciertos límites para 
que sean suficientes á cubrir los gastos que ocasiona la fabricación de la mone
da, En Francia saldria la acuñación de nuestro marco de oro fino por 8 y me
dio reales, y el de plata fina por 2 y dos tercios reales con corta diferencia. 
Nuestras casas de moneda no están , hasta ahora, tan bien montadas como las 
de Francia, y por consiguiente las labores serán mas costosas, á lo menos por 
algún tiempo. Sin embargo, creemos que los derechos que hemos señalado son 
suficientes para sostenerlas, perfeccionarlas y sacarlas del estado de inacción en 
que se hallan , atrayendo hacia ellas los metales preciosos.

«De lo dicho resulta, que en el caso que se creyese conveniente variar 
por ahora nuestro sistema monetario, para evitar los perjuicios que ocasiona la 
desacertada, relación establecida por nuestras leyes entre ¡os valores del oro y 
de la plata, se debe procurar lo siguiente: l.° que las cantidades de oro y pla
ta finos contenidas en nuestras monedas de igual valor ó representación esten 
en la razón de 1 á 1 5 y medio: 2.° que esta misma razón exista entre los va
lores de iauales pesos de ambos metales puros: 3.° q'ue la relación entre los 
valores intrínsecos de los mismos metales, esto es , después de rebajidos los de
rechos de señoreage, sea la de í á 15,8 , que es la que tienen en Francia con la

(1) La siguiente formulita generaliza estaf cuestión , y manifiesta á primera 
arista á los que tengan algunos principios de álgebra todos los modos posibles 
de resolverla; no solo en el supuesto presente de que los valores nominales es
tén en la razón de 1 ¡ 16, y las cantidades de metal fino en la de l á 15 y me
dio, sino también en cualquiera otro supuesto acerca de dichas relaciones. Cuan
do las condiciones de donde se parte son incompatibles con el resultado á que 
se aspira, la misma fórmula manifiesta también la imposibilidad de la preten
sión.

. Sea P el peso de un duro-,.P' el de una onza; L la ley de la plata expre
sada en decimales; L' la ley del oro expresada de la misma manera; m el nú
mero de duros que han de equivaler á una-onza, y H la relación que se desea 
entre las cantidades de metal fino contenidas en monedas de igual representa
ción nominal.

P L será la cantidad de plata fina contenida en un duro, y P L m la can
tidad contenida en un número m de duros; P' V será la cantidad de oro puro 
.contenida en una onza. Y como se quiete que la cantidad de plata pura conte
nida en m duros sea igual á n veces la cantidad de oro puro contenida en un 
doblon de á 8, resultará, que

T L, rr . T L m
-------- ; ó dividiendo por n ambos miembros———= 1.p/ L/ * r P L' n

í En nuestro caso particular m=16; y «= 15,s; por consiguiente

Y se ve claramente que los valores de P, P;, L, Id , pueden combinarse 
de infinitas maneras permaneciendo siempre la cantidad de plata fina contenida 
en 16 duros, 15 y media veces mayor que la cantidad de oro fino contenida
en una onza.

Si se supone P=P/ L=Id, como en el proyecto del Gobierno, resulta 
1(5= 15,5.

lo cual es un absurdo, y manifiesta que en dichos supuestos el problema 
es imposible.

Si se supone solamente PssP^v esto es, que los pesos del duro y de la on- 
a seso iguales entre sí lo han sido hasta ahora, resulta
-i—a: IS.S, ó bien L. 1<$=15,S. L'; ó L -. jC'=IS,5 - 15.

Si se añade otra limitación ó condición que propone el Gobierno, á sa
ber, que no se haga novedad en las mohedas de oro, y por^ consiguiente no 
solo se conserve su peso, sino también su ley, sera Z./=‘%8•' í > y por tanto 
1: 0,875=1.5,5: 16. Esto determina absolutamente c! problema,’que solo po
drá resolverse haciendo L, esto es, la ley de Ja plata, igual á 0,84/ 65.

corrección media que les aplica el comercio: 4*0 oue todo esto se cenrica ten 
dereclios moderados de señoreage y braceaje. -

«leemos si se llega o pueoe ílegar-e ú este fin por e! camino que *-ífí#u 
el Gobierno. Este se reduce á bajar la ley de la plata desde JO dim-ro» v 2J 
granos que t.ene ahora , a 10 dineros y 12 granos, equivalente á los 2 í oub-i- 
tes que tiene el oro; y a exigir 7 y medio rs. de señoreage sobre cada áureo de 
páata a la lev \onetaria, y 120 sobre cada marco de oro á Ja misma lev.

«En virtud de la primera Operación, las cantidades de oro y pía:'» finos 
contenidas en la onza de oro y en los 16 duros que han de seguir representán
dola como hasta aquí, estarán eñ la razón de 1 á i6. Porque siendo iguales ías 
leyes e íguiles los pesos del duro y de la onza, es imposible que las cantidades 
de metal puro contenidas respectivamente en la onza y en Ies 16 duros estén 
en otra razón. Por consiguiente, eí efecto producido por esta operación no lle
na completamente el objeto propuesto.

«Parece, pues, que la segunda operación relativa al señoreage debería di
rigirse á completarlo. Pero el señoreage, que siendo tan crecido, produce ma
lísimos efectos bajo otro respecto, corno ya hemos indicado, no produce nin
guno en las cantidades de oro y plata finos contenidos en las monedas, y vo'o 
contribuye á formar los valores intrínsecos de las pastas y de las monedas fi- 
bricidas con ellas. Mas en el caso preséntese han combinado tan bien estes de
rechos, que aunque disminuyen notablemente los valores naturales de las ma
terias de oro y plata, no alteran en manera alguna las relaciones de estos; la 
cual queda de 1 á 16 como anteriormente.

”Y era fácil concebir que no podía suceder otra cosa; porque el efecto 
del señoreage no es mas que producir una diminución en el valor natural de 
los metales y de las monedas; y siendo ios señoreajes 7 y med.o v l2u pro
porcionales a los números 1 y 16 que representaban los valores nomínale', y 
también los naturales de las monedas y pastas de plata y oro-antes del impues
to, dichos valores habrán disminuido á la verdad por la aplicación de e^tc; ne- 
ro su relación, que es el objeto de que aquí se trata, habrá* quedado la misma.

«Es necesario considerar ademas que en España abunda actualmente el oro 
mas que 2»< plata, á lo que no puede menos de haber contribuido el vicio mis
mo que tratamos de corregir; y que en muchísimos años no se ha acuñado oro 
ninguno en nuestras casas de moneda; prueba clara de que el existente ahora 
basta para las neceridades de nuestro tranco. Es probable, pues, que tampoco 
se acuñará en muchos anos, contribuyendo á alejar esta.época, y retraer de 
acuñación el crecido señoreage que al oro se impone en el proyecto. Por consi
guiente, es muy claro que la plata nueva, á la ley de 10 dineros v 12 granos 
de fino y con el señoreage de 7 y medio reales, no tendrá desde luego y por 
mucho tiempo mas monedas de oro con quienes compararse y cambiarse que las 
actuales á la ley de 21 quilates y señoreage de 60 reales que ahora rige; de 
modo que la verdadera relación entre los valores intrínsecos del oro y pUta se
ria en España la de 1 á 16,37, muy distante de 1 i 15,69 que rigen en Fran
cia , y es la que se apetece y conviene.

«Por lo demas, estableciendo como lo establece el Gobierno en su pro
yecto: que un doblon de á 8 ha de tener Ja misma representación que 1*5
duros: 2.° que e) doblon de á 8 y el duro han de tener el mismo peso: $.° que 
la ley de ambas monedas ha de ser la misma é igual á la que ahora tiene el 
oro; es absolutamente imposible que las cantidades de metal puro conten.das 
en monedas que tengan la mima representación ésten en la rfton de 1 ¿ 1 5 y 
medio, y que represente un marco de oro lo mismo que 15 y medio marcos 
de plata, como sucede en Francia y nos proponemos. Para conseguir e»to es 
Indispensable que l;i onza y cL duro se diferencien en peso ó en ley.

«Podrá conseguirse á la verdad que los valores intrínsecos de piafa y oro 
puro tengan la relación de 1 á 15,69, como entre nuestros vecino-»: mas pira 
esto se necesita establecer entre los derechos de señoreage de ambos metales una 
relación que ademas de no guardar proporción ninguna con Jos gasto» respecti
vos de acuñación, ahuyentaría los metales precioíos de nuestras casas de mo
neda, y perpetuarla la completa inacción en que ahora se hallan.

«Si se quiere absolutamente conservar el peso de ambas monedas, su va
lor nominal, y Ja ley del oro, será preciso que toda la variación necesaria p*rj 
obtener la relación apetecida recaiga solamente sobre la ley de U plata, ha
ciéndola bajar desde 0,9u3 á 0,847; ó lo que es lo m¡smo, de»de 10 dineros, 
20 grano* á 10 dineros 2 granos y cuatro quintos; en cuyo caso bastará cantar 
un señoreage de 5,55 reales sobre cada marco de plata fina, y de 27,5/ reales 
sobre cada marco de oro fino, para que nuestro sistema monetario esté nivela
do con el de Francia en cuanto permiten las condiciones prescritas.

«Efectivamente, en aquella Nación los valores íntegros ó naturales de ua 
kilogramo de oro puro, y otro de plata pura son respectivamente 3444 fran
cos , 44- y 222 francos, 22, cuya razón es de 1 á 15 y medio; y en v;rtud de 
los datos afriba expresados, los valores íntegros de nuestro marco de oro y pla
ta puro serían 31í>3 reales, 57, y 200 reaies, 55, cuya relación es también 
de 1 á 15 y medio.

«Al entregar en Francia el oro y plata finos en las casas de moneda se 
deducen por razón de señoreage 10 francos por cada .kilogramo de oro, y pnr 
cada kilogramo de plata 3 francos, 33; de modo que solo se pagan por cada 
kilogramo de oro y plata respectivamente:

«3434 francos , 44 1 y 218 francos, 88 que están en ia razón de 1: 13.69, 
la cual debiera ser un poco mayor, puesto que el oro, á pesar de esta relación 
legal, siempre recibe un premio que varia, según las circunstancias, desde tres 
cuartos á 1 por 100 ó mas.

«Nosotros establecemos un señoreage de 27 rs, 57 sobre cada marco de 
oro fino, y 5 rs.t 55 sobre el de plata fina , que deducidos de los valores ínte
gros de dichos marcos, antes mencionados, resulta por sus valores intrínsecos 
pagados en las casas de moneda 3081 rs. y 195 rs., que tienen entre sí la rela
ción de 1 á 15,80, que es la misma de Francia aumentada con el premio ó en
mienda que le aplica el comercio.

«Finalmente, en Francia U cantidad de ©ro y plata puros contenidos en 
la» monedas de ambos metales, que tienen la misma representación, están en 
la razón de 1 á 15 y medio.

«Lo mismo sucede en nuestro sistema, pues un doblon Je á S que p<r*a 
542 granos y dos diez v siete a vos á la ley de 0,8 “5 qec ahora tiene y 1c con
servamos, contiene .171 éranos 35 centésima de oro fino, y lo- ! d.-ro: : e 
llenen Li misma represen 1 >c:onf y pe>an í>6*’3 ¿ranos, 88 cont;cr..*n • < ..y 
de 0,847.65 , á que suponemos rebajada la plata de 7*5 2 éranos. 41 de
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fina; y este número tiene con el 474,35 , que representa el oro fino contenido 
en la onza, la rizón de i á 15 y medio (!).

••Admitido el sistema anterior resultaría: 1.a que/un marco de oro se 
cambiaría en Franc:a por ¡a misma cantidad de plata que en Espilla, á saber, 
por ¡5 y medio marcos, si se atiende á sus valores íntegros sin deducción nin
guna, y por 15 cuatro quintos marcos si se atiende á sus valores intrínsecos, 
después de pagado el señoreage en las casas de moneda: 2.a que para pagar en 
España 20 rs. en barras de oro seria necesario expender en Francia 5 fran
cos, 166, suponiéndole al oro tres cuartos por 100 de beneficio y 5 francos, 
179 si el beneficio del oro fuese de 1 por 100. Si se quisiese pagar los mis
mos 20 rs. en barras de plata, seria necesario emplear en aquel país 5 fran
cos , 168. Lo que manifiesta que la par del oro y dé la piala serian iguales 
con muy corta diferencia, y que seria indiferente hacer los pagos recíprocos de 
ambas naciones en plata ó en oro.

•>Por consiguiente desaparecerían las dos causas que, según demostramos 
al principio, existen actualmente para introducir oro en España, y extraer la 
plata con mucha pérdida de nuestros intereses.

"Parece, pues, demostrado que por los medios expuestos se conseguiría 
completamente el objeto propuesto, y se promovería al mismo tiempo por la 
moderación de los derechos de señoreage las labores de las casas de moneda, 
paralizadas hace tantos años.

••Añádase ademas que, adoptado este sistema, no seria necesario hacer 
novedad alguna en las monedas francesas de 5 francos: las cuales podrían cor
rer sin inconveniente por el valor que ahora tienen señalado, y se ahorrarían 
Ir» millones que de otro modo seria preciso invertir para indemnizar 4 los ac
tuales tenedores de dichas monedas.

"Sin embargo, la comisión repite que todas estas ventajas no compensan 
los disgustos que podría ocasionar, en las presentes circunstancias, una baji en 
U ley de la plata, acompañada de todos tos inconvenientes que, según hemos 
indicado al'principio, son consecuencias inseparables de semejantes operaciones. 
Y asi es de parecer que convendría diferir este asunto para una época mas opor
tuna, y quizá poco distante, en que pudiera pensarse en un arreglo radical y 
completo de nuestro sistema monetario, juntamente con el de pesos y medidas.

«Mas si no obstante esto, juzgase el Estamento necesario proceder desde 
luego á la reforma parcial que ha propuesto el Gobierno; como el proyecto 
de este no llena el objeto i que debe aspirarse, la comisión sustituye el siguien
te, en que ha procurado conservar el mismo órden de artículos del Gobierno, 
y hasta las mismas palabras en cuanto ha sido posible.

«Sala de comisión de moneda en el Estamento de Procuradores del reino 
á 4 de Diciembre de 1834-

FXOYBCTO BE LEY SO ME BL AXXEGIO SK SISTEMA MONETAMO EN ESFAltA 
É ISLAS ADYACENTES.

Ditposición ¡eneral.

«El tipo primitivo ó moneda capital que se usará de aqui adelante en Es
paña ¿ Islas adyacentes, será el real de vellón, que tendrá 27 granos diez y 
ocho ciento setenta avos de plata á la ley de 847 y medio milésimos de fino (10 
dineros 2 granos cuatro quintos); por manera que 170 rs. deberán pesar 4608 
granos que tiene un marco.

»El real se subdiridiri como hasta aquí en 8 cuartos y medio, y el cuar
to en 4 maravedís.

De la labor de lae monedas.

Art. 1.* «Las monedas de plata qué se han de labrar en las casas da mo
neda del reino, son:

l.° »EI peso fuerte, ó real de 4 8 rs. de plata, cuyo valor será de 20 rea
les de vellón.

54

(1) Todo lo expuesto en este párrafo y en los cuatro anteriores se de
muestra con mucha brevedad y claridad haciendo uso de los signos algebraicos. 
En efecto, sea M el número de granos que componen un marco puro; L' la 
ley del oro, que eh nuestro caso es 0,875, y llamemos U7 el valor íntegro de 
un marco de oro puro. L'M será el número de granos de oro fino contenidos 
en un marco de oro 4 la ley monetaria, del cual se sacan 8 y medio onzas, ó 
272o rs. Esto supuesto, para encontrar él valor de U7 haremos la siguiente 
proporción : Si un número M L7 de granos de oro fino contenidos en el mar
co da 2720 rs., el número M de granos que contiene el marco puro cuántos 
reales dará para U' : mas brevemente:

M L7 : 2720 = M: U7, 6 dividiendo por M los dos antecedentes, L7:
2/20 2720 2720000

2720 = 1 : U7; de donde se saca U' L'=2720. y U'= - =Q g/J = —¿~ = 
=3108,57.

Un raciocinio idéntico daría para la plata (llamando U el valor íntegro 
del marco puro, 1 su ley, y siendo 170 el número de reales ^ue se forman
con un marco de plata 4 la ley monetaria) U L=170; U= = ^r76j =

27^00.000 0,55
8476J
Llamemos í el señoreage del oto , y S el de la plata.
U'—S7 será el valor intrínseco del oto, y U—S el de la plata. Y como 

nosotros queremos que el valor intrínseco del oro sea 15 .veces y cuatro quintos 
mayor que el de la plata, tendremos U7—S'=15,8 (U—-S), ó en nuestro ca
so 3108,57—S'= 15,8 (200,55—S).

Esta ecuación es indeterminada, y puede resolverse de infinitas maneras 
dando diferentes valores á arbitrio 4 uno de los señoréages, por ejemplo al de 
la plata, á cada uno de los cuales corresponderá otro del oto dado por la ecua
ción anterior, y entre ambos resolverán «meramente la cuestión.

Suponiendo 5=5,55 resultará S'=27,57. Si hiciéramos otra suposición 
para S, resultaria otro valor diferente para S1, y estos dos valores también re
solverían ¡a cuestión.

Admitiendo los valores de S y S que preceden, serán los valores intrín
secos del oro y plata 30bi rs. y 195 rs.

2. ° "El medio peso, que reemplazará al conocido hasta el presente bajo el 
nombre de real de á 4 ts. de plata, y cuyo-valor será de 10 rs. de vn. -

3. ° »La peseta ó quinta parte del peso, que sustituirá á la que hoy se de
nomina con peseta provincial, ó real de á 2 reales de plata provinciales, cuyo 
valor será de 4 rs. vn.

4-e "La media peseta, ó décima parte del peso, conocida por el nombre de 
xeal de plata provincial, cuyo valor será de 2 rs. vn.

5.° «El real de vellón, ó vigésima parte del peso, sustituido al medio real 
de plata provincial.

Art. 2.° »La ley de todas estas monedas será la de 847 y medio milésimos 
de fino, arriba designada, esto es, 847 y medio de plata fina, y 152 y medio 
de liga.

Art. 3.° »Su talla y peso'serán las siguientes:
1. ° »EI peso fuerte estará á la talla de 8 y medio al marco de Castilla, y 

por consiguiente deberá pesar 542 granos y dos diez y siete avos.
2. a »E1 medio peso, 4 la talla de 17 al marco, deberá pesar 271 granos 

y uno diez y siete avos.
3. ° "La peseta ó quinta parte del peso, 4 la talla de 42 y medio al mar

co, deberá pesar 108 granos y setenta y dos ciento setenta avos.
4-° "La media peseta ó décima parte del peso, 4 la talla de 85 al marco) 

deberá pesar 54 granos y treinta y seis ciento setenta avos.
5.a »EI real, á la talla de 170 al marco, deberá pesar 27 granos diez y 

y ocho ciento setenta avos.
Art. 4-° "El permiso de la ley para la moneda de plata no podrá pasar, 

asi en feble como en fuerte, de 1 un octavo grano de fina Por consiguiente, 
no se permitirá la circulación de esta moneda, siempre que baje de 10 dineros, 
10 granos y siete octavos, ó pase de 10 dineros, 13 granos y un octavo.

Art. 5.a »E1 permiso del peso para esta misma moneda será como sigue:
1. a «Un grano y medio de mas ó de menos para cada peso, y tres cuartos 

de grano en iguales términos para cada medio peso, lo que da 12 un cuarto 
granos por marco.

2. a «Tres cuartos de grano de mas ó de menos para cada peseta ó quinta 
parte dei peso, lo que da 24 tres octavos granos por marco.

3. a «Medio grano de mas ó de menos, asi para cada media peseta como 
para cada real; lo que da 32 y medio granos por marco de peso de medias pe
setas , y 65 por marco de rs.

.Art, 6.a «Se labrarán monedas de oro de las tres clases siguientes:
1. a »De 16 pesos fuertes ó 320 rs., conocidas hoy con los nombra de do

blon de i 8 y onza dé oro.
2. a «De 8 pesos fuertes ó 160 rs., llamada doblon de 4 4 ó media onza.
3. a «De 4 pesos fuertes ú 80 rala, denominada doblon'de 4 2 6 doblon

I de oro. , -
Art. 7.a »La ley de las monedas de oro será de 21 quilata, ó.21 parta 

de oro fino y 3 de liga.
» Los doblones de á 8 serán 4 la talla de 8 y medio al marco; por consi

guiente , deberán penar cada uno 542 granos dos diez y siete avos; ios doblona 
de á 4, á la talla de 17 al marco, deberán pesar 271 granos uno diez y siete 
avos cada uno; y los doblones de 4 2, á la talla de 34 al marco, deberán 
pesar cada uno 135 granos nueve diez y siete avos.

Art. 8.a »EI permiso de la ley de las monedas de oro será de dos octavos 
de grano de fino, tanto en mas como en menos, y no se permitirá la circula
ción de esta moneda,siempre que la ley baje de 20 quiiata, 3 granos seis oc
tavos, ó pase de 21 quilates y dos octavos de'grano.

Art. 9.a »El permiso para el peso de las mismas monedas se fija en 1 y 
medio grano para cada doblon de á 8, asi de mas como de menos; tres cuartos 
de grano para cada doblon de á 4, y tres octavos de grano para cada doblon de 
4 2. Lo que hace 12 tres cuartos granos por marco.

Art. 10- "Se labrarán también monedas de cobre del valor de dos cuartos, 
de uno y de un ochavo: una ley apccúl arreglará el peso y el permiso para 
cada una de estas monedas.

Art. 11. »EI diámetro y tipo de las monedas serán los que últimamente 
se hallan aprobados para la acuñación por medio de la virola.

Derecho de señoreaje y bracetege.

Art. 12. »De todas las materias presentadas 4 amblo én las asas de mo
neda , se cobrará 6 se deducirá de su valor monetario un derecho de señoreage 
y braceage, tanto para subvenir i los gastos reala y materiales de la labor de 
las monedas y su refundición, como para atender 4 la de administración é ins
pección.

Art. 13. «El derecho de señoreage y braceage que se cobrará por las mate
rias de plata . será de 5,55 rs. por marco de plata fina, y el de las moneda de 
oro 27 rs. 57 por cada marco de oro fino.

Art. 14- "Los gastos de afinación de las materias de una ley inferior 4 la 
monetaria, asi como los de las que contengan oro y plata mezclados, se. satis
farán por los que presenten dichas materias á cambio.

Art. 15. «Se formarán tarifas del valor neto ¿ intrínseco de las materia 
de oro y plata que pueden presentarse á cambio en las asas de moneda según 
su ley, asi de las obras de platería, orfebrería y joyería, como de las moneda 
extrangeras. Estas tarifas deberán estar fijas en la oficina de cambio de dicha 
casas.

._.-t, 16. "Las monedas de oro, plata y cobre existenta en la actualidad, 
continuarán circulando por el valor que hoy tienen, bata que se concluya su 
refundición.

Art. 17. »El Gobierno de S. M. queda autorizado para organizar la ad
ministración de la moneda en los términos que crea mas conveniente 4 la pun
tual ejecución de cuanto en esta ley se contiene.

"Sala de la comisión de moneda en el 'Estéitiénto de Procuradores del rei- 
no á 4 de Diciembre de 1834-=José de Fontagud Gargollo.= Fausto de Ota- 
zu- = Mariano Carrillo.=J. V. de Aguirre Solarte.=Juan Subercae.= Ra
món dé Llano y Chavarri. = Mateos’Fernandez Blanco.”

»E1 segundo proyecto de ley tiene por objeto la anulación de la tarifa de 
13 de Abril de 1823 que autoriza la circulación de las moneda francesas de 
oro y plata en lo interior del-reino.



«Aquella 'tarifa y Mi ley son úna prr.ebi mis de lo delicado 'dé ésta má- 
tériá» f^XÜ una providencia errónea dada por ignorancia, ó por malicia, Ó pór 
(¿ndéscéndeneia, despúes de causar grandes perjuicios á los intereses públicos y 
particúlarfei) exige un remedió costoso, de difícil aplicación; y de consecuencia! 
que pueden ser mas fatales que ei mismo mal SÍ no se precaven con muchi 
prudencia.

o El principal defecto de ésta tarifa consiste ir haberse señalado á lás pie
zas de 5 francos él valor de 19 ni, siendo asi que recibidas cómo pasta soló 
Valen 17 rs. y 24 mrs. (1); y adiiutiéndolis 4 circulación, como moneda acu
ñada en nuestras fabricas soló 'debieran cóirer por 18 iré; I4 mrs; y un ter
cio (2), y pira esto és hécesafió Suponer q'ué“dicb«'escudos tienen completó» 
ja ley y peso que prescriben1 2 3 4 Í'os't'egláhíéntó» monetarios de Francia, á saber, 5 
granos ó SOI granos dé peso, y 9Ü0 milósimót de finó.

. «Pero, la ley francesa pértnite 3 milé.imos de diferencia en el peso 'de ¿s- 
toi.éscudosi; y otro tanto énlaTéy dé la plaía-. y débiébdó suponer nósbtrós, 
cómo'generalmente se acostumbra; qúé i dichas monedas les fifia todo id qué 
permite li ley en calidad y pisó-, réu váloé cbénfó pasta quedará reducido 4 1/’ 
reales 2o mrs. (3), y uomo'rnbnédá-¿ IB1»».110 mrs.(4).

«Resulta, pues, que en virtud dé aquella tarifa 44® ébanos de'platá Eñá 
contenidos en las,monedas franefesas Tiéñén él 1 mismo Valor y ¡representación 
que 4<SS granos del mismo .metal efi monedas españolas; con lá circunstancié dé' 

ue los nuestros han pagado las hechuras y an tributo ó señoreágé en las .casas 
a moneda.y aquellos nada háñ pagadóieñ Españá,yIo que pagaron en Fran- 

¿ía viene á ser un tércio dé lo qúé áqüi se pá^t:
■■ «Por consiguiente si de dos compradores dé úná- tnístha mercadería -, él

firimero la, paga coré 100 escudos de 5' franco», y el segühdo con 95 duros, qoe: 
es equivalen según la tarifa, esté'último habrá' entregado mas que el prime

ro 3: onzas, menos niedió adárme de plata fina, y ademas 73 ire. y24 mrr. qúé ’ 
costó láacuñación de Sus 195 duró».:, _ .

«Solo úna ignorancia crasísima de lcfc principios qüé rigen en estás- maté- 
rías, ó una condesceiidénciá criminal, pudo hacer admitir esta correspondencia 
de monedas tan absurda y tan perjudicial á los españoles. Solo la ignorancia y 
úna indiferencia'estúpida sobré tos intereses rñateiialés de la Nación pudo tole
rar 1» existencia 4 incrementó de esté mal por espació de once años. Y soló 
por la ignorancia qué geneialiñeriteréína sobre estas materias puede explicarse 
lá admirable docilidad con que la agricultura, lá industria, él comercio , los 
pueblos en masa se han conformado en 'observar y practicar uña disposición- 
tan ruinosa, y tan opuesta á sus interése* y al sentido común, sin emplear al
gún correctivo de los qué suele aplicar el comercio cuando la ley ño hi calcu
lado con exactitud. . ■ ,

. «Un Gobierno ¡lustrado, justo y liberal nó podía menos de conocer el 
mal en toda su extensión, de proponer los medios de atajarló donde lo ha - 
encontrado, y de apresurarse por aliviar á los pueblos del grave peso que 16*- 
abruma. Pero cómo un . mismo objeto útil puede conseguirse dé Virio» modos- 
mas ó menos ventajosos, mas ó menos fáciles, mas ó menos Odiosos, podría 
muy bien suceder que el Gobierno nó hubiese acertado cón el más corivenkn-

(1) Una pieza de S fr. pesa gramos., ;. , ¿ 25
Un gramo equivale á granos españoles. . ; ,20,031
Y un escudó dé 5 franco» tendrá gr....... 500,775
La ley de las monedas francesas es.0,9 
Multiplicando, resultan los granos de plata ...

fina contenidos en un escudó. 4^0,5975
Un marco de plata fina compuesto de ^508. 

granos se paga en nuestras casas de moneda por 
reales. ... •.................;.. ■;...;.. 181,

Por consiguiente los 450,<5975 granos dé pla
ta fina contenidos en la pieza de 5 francos Serian 
recibidos por......... ;............. 17 rs. 24 mrs.

(2) La ley de nuestra moheda dé plata, ex
presada en decimales, es actualmente-; 0,902777

Un marco de nuestra moneda contiene grafios: 4508
Multiplicando estos dos números, resulta que 

la plata fina contenida en ún marco de pista ¿ ...
la ley monetaria es de granos.4^50

Con dicho marco se fabrican rs......... ...". _. ¿. 170
Una pieza de 5 fr. tiene gr; de plata fina...; 450>5975
Si 4160 gr. dé plaia fifia contenidos ¿h nues

tro marco á la ley monetaria producen 170 
reales, los.4S0,6975 contenidos en la pieza de 5 . .
francos equivalen á...........18 rs. 14J mrc

(3) Un escudo de 5 francos estando cóm- - „ ' .
pleto pesa gr; de Castilla. ; 500;77S

El permiso dé peso para dichos escudos es de. 0,003
Multiplicando por el número' superior resul

ta dicho permiso en gr... . ..; 1,502
Qué rebajados del peso completo quedará el . ,

escudó reducido á granos. . 4^9,273
La ley francesa es de 0,900, y el permiso 

0,003; Suponiéndole aplicado por entero á los 
escudos será su ley mas ínfima posible........ 0,893

Multiplicando este número por el anterior; 
será el menor número de granos de plata fina que , . ,
puede contener un escudo de 5 francos. ...... 447,84788

Y como un marco de plata fina compuesto 
de 4<508 gr. , se paga en la casa de moneda 
181 rs.-, corresponderán á los 44^84^88 que
tiené ún escudo.... ............................................. 17 rs; 20 nin;

(4) Un marco de pasta á la ley monetaria, 
hemos Visto que contiene 4150 granos de plata . .
fina, y representa.................. ............................ .. 170 rs;

Por consiguiente los 44">34~88 mínima can
tidad de plata contenida en un escudo de 5 fr., 
representarían como moneda acuñada en núes- . .
tras fábricas................................................... .. 18 rs; 10¿ mrs.

«, ' ........................... •• , . . , ¡»3

té pira conseguir la laudable reforma que su ilustrado celo y patriotismo pro
pon* á las Cortes.

»Asi lo cree la comisión, viendo apoyado su propio juicio por él voto 
de muchas corporaciones peritas en este asunto, y grandemente Interesadas en 

‘él; por -consiguiente se Ve precisada á proponer algunas variaciones esértia'ér 
éñ el proyecto dé ley del Gobierno; Para darlas á conocer-, y manifestar laS 
razones en que se funda lá comisión para proponerlas, bastará añal iíár los aV- 
tícutoi 4» y 5.° del proyecto de ley, sobre Tos cúalés Tecáén priñcípálm«rt<* 
porque tós demas artículos sóloexperimentarán ligeras túodifiéációnés ¡consi
guientes í las que para estos sé proponen ¿ si eT Estamento las aprueba.

«Se previene eñ dichos áTtículos: T.° qúé pódráñ circular ltbrefiienie y 
Recibirse á cambio éñjas casas de moneda y én las tesorerías ¡ás piezas dé 5 
francos 'qúé pesen 501 granos de Castilla ó mas : 2.°que se reciban p’ór él va
lor dé 18 rs. <5 mrs. las acuñadas antes dél año de 1839 > y lás postériorei 
por 18 rs. 3 mrs.: 3.® qúé esta libre' 'ciVcúTición sé éñtie’ndá solárñeñte hásti 
cierta época determinada qúé él Gobíerñ'ó fija iri l.° dé Eneró dé 1 iSó próxi- 
móy qúé ahora deberá séé yá álgó mas lejvna si sé aprobase‘él proyecto-, éé 
razón del retardó que ha ¿xpéríméñfado ésta ley*: 4.^ qué sé permíta desdé lue
go la libré extracción dél Reino, así de estás monedas; cotfió de itodás lis de
más exfrangerás. - r;“.;

«En cuanto ¡ lo primero , debe prevenir la comisión qué; legbfi lá Rf- 
francesa, cada escudo debe pesar 25 granaos', y equivaliendo cada gramo á 29 
granos, 031-, uná pieza completa de S francos débe pesar 500 tres cuartos gra-- 
nos; pero como la misma ley cóncéd'e-, lantó eñ la -‘calidad cómo en el peso 
'de dichas piezas, un permiso de trés¡ rhíl avos¿ podrá suceder que uña píeíi 
acabada de salir del cuño, y legalmente admisible,, fio tenga ñus qu: 49? y 
un cuárto granos dé peso , de les cuáles solamente scíárl die 'plata'fina;
añádase i esto qué lás mónédas sufren-alguna merma por él i¿3:; yrée conven
cerá cualquiera de qué és casi imposiblé haya niñ'guhi mónedá dé 5 frañeoí 
'qúé pesé SOí granos de Castilla; y qúé ejúgíréste pesó para-'lá ctrculáciéfi,'ei 
lo mismo qué prohibirla absolutamente desde él mómeñfo que se publiqué 
la ley. " " V'. ' ' . - ; I -.

«En cuanto i 16 séguhdó, es claro qué lis ventajas qué pueden resultar 
de tener en cuenta una diferencia tan pequeña entre dos monedas qué soló lé 
distinguen por uñ número, son incomparablemente menores que los émbará-1 
zós que produciría la necésidád dé reconocer y pesar úna por uní todas las pie
zas ; I» coñiplícacióñ de ajusté» y cuentas cuándo se presentasen de ambas es
pecies ; los éngaños á que estariañ expuestas las gentes pobres y sencillas <júe nó 
coñocen los números; la desconfianza y descrédito qué recaería sobre estas tño- 
iiédas. Tampoco conviene lá comisión éñ él 'valor de\I8 rs. y. 6 mrr. que sé' 
asigna á dichas monédás para la circulación; porque ségufi só cálcu'ó debe set 
de 17 rs. 24 mrs. eñ el sistema monetario actual-, pues para ponerlas áí nivel 
de ñúéstra moneda, y oponerse á su introducción; ñó debe dáñ-’e; mas Valor 
que 41 qué récibiria lá cantidad dé plata fina que contienen presentada á lá acu
ñación eñ húestras casas de moneda. <

«En el sistema monetario que propone é! Gobierno este valor debríié 
ser de 18 rs. 8 mrs., y en él que propone la comisión podrían dejarse correr 
por él valor dé 19 tr. que íhbra tienen (5); -

«En virtud de las.dispósiciótjéS tercera y cñártá, los tenedores de tnone-’ 
dá» dé 5 frañeos teñdriah qúé sufrir toda la pérdida qué réSültá de la diferencti 
éntre los valores actuales de'dichas móñédás y los nuevos, lo que Sériá evidén- 
tememe injusto. Una órdeñ del Gobierno dé 1823- les impuso él srálor qué 
ahora tienen, y por este valor Kañ sido obligados á recibirlas todos los españo
les durante once años; ¡cómo podrá, pues, concebirse que otra orden del Go
bierno de 1,834 despoje í los qué casualmente lás poseen ahora de una. parte 
de su valor! Los efectos de la primera órdén fueron fatales para lá Nación; 
pitó debieron set muy poco sensibles y tépugnáñtés para ios particulares, cjuie- 
hes por lá mayor parte rio pu iieñdo tener úñá idea exacta del valor de aque-' 
lias monedas, debieron suponer que el señalado por el Gobierno era él verda
dero; y c uando algunos conocieron el error teñiañ la seguridad de poderse des
prender dé étlas por el mismo valor qué lás habían recibido. M is actualmente 
se pierde Con pleno conocimiento uña parte dél capital, sin esperanza ninguna 
de resarcimiento. La primera orden pudo graduarse de ignorancia; quizá dé 
débil condescendencia con la necesidad imperiosa de lás circunstancias; pero 
¡qué nombré se daña í la ley. actual que (aunque sea por tazones de utilidad 
pública) despoja á un gran número de españoles dé su propiedad; sin darle* 
ninguna indemnización! Mejor seria dejar lás cosas én el estádó en qúe sé en
cuentran , que cometer úna arbitrariedad tan escandalosa; Mas por forttiña pue
de remediarse él mál, sin cometer ningüná injusticia, dando la competente in- 
derfiriUícioñ á los actuales tenedores; en la forma que permiten las círeuns-

(5) Én el sistema actual por Un marcó ó 4508 gra
fios de plata fina se pagan eñ la casa de la moneda.... 181 n.

Y sabiéndose pór otro lado que un escudo' de 5 fr;
contiene por lo menos477gr.; 84778 de plata fina, ha
ciendo una proporción se encuentra que les corres- ..... 
ponden..:......... .............17 iré. 20,1 miré.

En el sistema del Gobierno ún marco de plata fina 
sé pagatia......... ............................ .......................... Í85 rs. 58 mrs.

Y haciendo la misma proporción dé antes se en
contrarla que corresponden al escudo:18 ts. 1 mrs.

En él sistema de la comisión se pagariá el marco de 
plata fina.............................;;.................... .. — . Í95 rs. 83

Y cprrespondcrian al escudo, compuesto de 44^
gr., 84770 de plata fina.:........................ ............ .. 18 rs. 29 mrs., 20

Estos valores dejan algún estímulo á la extracción 
dé las mohedas de' 5 fr.; el cual subsistirá mientras nó 
se les den los valores. , ,
Én el primer casó de.17 rs. 33 mrs.
En el segundo dé........................ ....:........................... 18 rs. 15 mrs.
Y en el tercero de;............................. 19 rs. 15 mrs;

Pero eñ llegando á este límite ya se favorece la in
troducción. Para huir dé ambos escollos , y principal
mente del srgundo, se Han tomado los valores medios 
propuestos arriba.- . ,



uncías presentes, y faciendo recaer sobre todos los españoles indistintamente 
el peso de una operación que se practica en común beneficio.

"Verificada esta indemnización, y reducidas las monedas de 5 francos á 
• su verdadero valor, la comisión no. puede convenir tampoco en que se señale 

un breve plazo á su circulación; como lo propone el Gobierno. Antes por el 
contrario , es de parecer que debe permitirse que circulen indefinidamente hasta 
que recogiéndolas el Gobierno, refundiéndolas poco á poco, y convirtiéndolas 
en duros desaparezcan enteramente, lo qué no debe tardar en verificarse , por
que con el valor señalado á dichas monedas cesará su introducción; y si á pe
sar de todo continuase, seria un indicio muy favorable de la prosperidad de 
nuestra industria y agricultura. La supresión repentina de estas monedas , sin 
poder ser.reemplazadas inmediatamente por otras, produciría una paratisis com
pleta de las artes, agricultura y comercio en. muchas provincias litorales del 
Mediterráneo, donde apenas se conoce otro instrumento de cambio. Sobre este 
particular la comisión está muy conforme con las enérgicas demostraciones que 
le han remitido en contestación á sus preguntas las juntas de comercio de Ma-, 
drid, de Barcelona, de Cádiz, de Málaga, de Sevilla, el Banco de San Fer
nando, los ayuntamientos de: Madrid.y Barcelona.

"Tales son los motivos que han obligado á la comisión á presentar al Es
tamento el siguiente proyecto de ley, como más conveniente que el del Go
bierno para conseguir, el objeto que este se propone, y que todos deseamos.”

Proyecta de ley .variando las disposiciones de la tarifa de 3 de Atril de 1323, 
solrc la circulación de lás monedas f rancesas de oro y plata en lo interior. 
del remo. ..

Articulo l.* "De»de el dia que se fijará por el Gobierno queda anulada la, 
.tarifa fecha en Tolos* á 13 de Abril de 1823; y desde dicho dia inclusive en, 
adelante las monedas de plata francesa de S francos que pesen granos ó. 
ma* del marco de Castilla circularán y serán recibidas por el valor que se les. 
señalará según el sistema monetario que se apruebe.

Art. 2° »El dia que designe el Gobierno se presentarán todas las monedas; 
francesas de 5 francos en las.tcsorerias.de provincia y demas oficinas que el 
Gobierno señale,.donde se entregará á cada portador un documento que acre-, 
dite la. diferencia entre el valor presente y el que haya de tener en lo sucesivo.

.Árt. 3.° "Estos documentos ó billetes serán admisibles en pago de todo, 
género de contribuciones, y de cualquiera otra cantidad que los particulares ten-, , 
gan qqe satisfacer al Gobierno.

Art. 4.0 Todas las demas monedas francesas de oro y plata ,.as¡ como cual- , 
quiera otra moneda extrangera. no tendrá mas valor que el intrínseco que re
sulte de: su peso real y de la ley que le señalen las tarifas que determinen su: 
admisión á cambio en las casas de moneda.

Art.. 5.® .Para proporcionará los tenedores de las monedas' á que se refiere, 
el artículo 4-° los medios de sacar de ellas el partido que más les convenga, se. 
permite desde este momento su libre extracción del reino, quedando derogada*: 
las disposiciones prohibitivas sobre extracción del numerario en este particular.

Art. á." Los Secretarios del Despacho de lo Interior y del de Hacienda, 
quedan autorizados para dictar las providencias necesarias al cumplimiento, j 
observancia de cuanto en esta ley se contiene.

«Sala de la comisión, de moneda en el Estamento de Procuradores del: reí-, 
no á 4 de Diciembre de 1834~Jos¿ de Fontagud Gárgollo.=Fausto de Ota-, 
zu.=Mariano Carrillo.=J. V. de Aguirre So1arte.=Juan Subercáse.=Ramon 
de Llano y Chavar r ¡—Marcos Fernandez Blanco.”

Voto particular.

"El mal esencial y radical de que adolece nuestro sistema monetario, con*, 
liste en la relación del valor nominal del oro con el de plata, que no hallán
dose en proporción con la existente. en los países vecinos que comercian con 
nosoiros, destruye el equilibrio indispensable entre ambos metales, y ha hecho, 
que desaparezca de la circulación nuestra moneda de plata, tan necesaria en ella 
para todas las transacciones. Preciso es, pues, acudir al remedio, restablecen-, 
do el equilibrio perdido. ,

. "Para ello deberá disminuirse el valor del oro, ó aumentarse el de la 
plata; operación que puede hacerse de varios modos, siendo el mas sencillo, 
económico y conveniente bajar la ley de la. plata á 10 dineros y 12 granos, 
como propone el Gobierno en su provecto, al cual en este punto soy de dic- 
támen que defiera el Estamento por las siguientes razones.

"Supone la comisión que bajando á 10 dineros y 12 granos la ley de la. 
nueva moneda de plata , se admitirá esta con desconfianza, consiguiendo exclu
siva preferencia la antigua por su mayor valor intrínseco.

"Pocos esfuerzos son necesarios para contestar á semejante objeción, que 
la sola experiencia destruye. En efecto, sin tocar la diferencia existente hoy en
tre nuestra moneda de plata y de oro, y ciñéndonos tínicamente á lá francesa 
respecto á la española , vemos que 20 piezas de 5 francos, que según la tarifa, 
de 1323, equivalen á 19 pesos fuertes, se reciben en la actualidad sin ningún 
reparo por dicho valor , no obstante tener los 19 pesos fuertes 220 granos mas 
de plata fina que las 20.' piezas de S francos , ó sea un valor intrínseco mayor 
de i 1 rs.. de vn. Si tal sucede con la moneda francesa, que el Gobierno no 
emite, sino tolera, {cómo podrá inspirar menor confianza la nacional, que lle
va siempre consigo el selló de la legalidad ¡ Temer en una moneda que ha de 
ser fija y legal, lo que .debiendo haber sucedido no sucedió en otra que no lo 
era tanto, es temor harto infundado. {Dudaremos hacer nosotros mismos lo 
que consentimos que otros nos hagan í ‘

«La comisión, después de exponer contra el proyecto las reflexiones de 
que me he hecho Cargo, pasa adelante é incurre en contradicción manifiestá al 
querer en la ley de la moneda de plata una rebaja doble de la que el Gobier
no ha propuesto. Sin ninguna violencia pueden aquí volverse las razones con
tra los que las alegan , pues si la rebaja propuesta por eí Gobierno excitase des
confianza , doblemente lá excitaría la que propone la comisión.

"Según ella, es insuficiente el proyecto dél Gobierno por no establecer 
entre el oro y fa plata la misma relación que existe en Francia. Pero ¡quién 
ha dicho que la relación entre ambos metales ha de ser exactamente la misma í 
Basta con que la diferencia no sea extremada como en la actualidad. En Ingla
terra la relación del oro á la plata es de 1 á 14 tres cuartos, mientras que en
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Francia lo es de.1 á 15 r medio, sin que por ello pase el oro de uno á otro 
país con abundancia, ni preferencia á la plata, ni deje de gozar en Francia un 
premio igual, sino mayor, al que goza en Inglaterra. Hay en estas materias un 
sin número de elementos y circunstancias én extremo variables,y á veces ocul
tas , que modifican las consecuencias matemáticas, que í primera vista produ
cen sus relaciones. Por lo tanto creo con el Gobierno que la de 1 í 16 basta á 
evitar la demasiada introducción-del oro ¿ extracción de la-plata, proporcio
nando ademas la ventaja de que ambos metales .queden con igual ley.
. . "En cuanto al señoreage de 7 reales y i/ maravedís por marco de plata,

que el proyecto de ley establece, lo: juzgo como necesario, aunque solo mien
tras dure la refundición, reduciéndose después á 5 rs.; y en igual forma soy de 
parecer que se fije ahora el señoreage del oro,en 90 rs. por márco, en lugar dé 
los 120 que establece el proyecto, bajándose á 60 después de concluida la re
fundición, . .. ... - ......

"Fundo esta opinión en que,siendo algo subido el señoreage de 7 rs., 17 
maravedís por narco de plata, debe cobrarse solo mientras.dicha refundición 
durare por los gastos extraordinarios que ha de ocasionar , reduciéndose, luego 
á 5 rs., que serán suficientes para resarcir los gastos de amonedación. Y no solo 
por los gastos extraordinarios de la. refundición debe cobrarse, mientras.duré 
el señoreage de 7 rs., 17 mrs- por marco:.hay.ademas para ello otro motivo 

' titas importante. Como durante la refundición han de circular pesos y medios 
pesos nuevos y viejos, y como con el señoreage de 5 rs..tendrían estos mas va
lor intrínseco que nominal . resultaría que los particulares fundirían la mone
da vieja, y que nó solo perderían las casas de moneda lo que aquelfas ganasen, 
sino que desapareciendo la moneda de la circulaciooantes de tiempo, se expe
rimentaría una escasez de ella mucho mayor que la actual.

"Respecto al señoreage de 90 rs. ahora, y de 60 después por el marco de 
oro, apoyo mi opinión en,,que el de ,120 rs. que señala el proyectó de ley es 
excesivo, pues aunque propuesto como medio de alejar la introducción del oro,

- y de hacer comparativamente mas ventajosa la de la plata, puede tener el in
conveniente de favorecer |á imitación fuera del reino, y por lo tanto creo que. 
el de 90 rs. conciliaria los dos extremos; asi como el de 60 rs. será suficiente 
y proporcionado al de la plata luego que estemos.provistos de moneda de pla
ta nacional,

"Estando conforme con la comisión en cuanto á no variar la subdivisión 
del real, y con el proyecto del Gobierno en sus restantes artículos, paso á ha
cerme cargo de lo propuesto por la comisión acerca do la inoportunidad del pro
yecto en las presentes circunstancias.

"Si.se tratase de una novedad que pudiera tener graves inconvenientes, ó 
cuyas ventajas pudiesen ser dudosas, no me separaría ciertamente del dictamen 
de la mayoría; pero ni encuentro los inconvenientes que puedan oponer las 
circunstancias actuales, ni, confesada como e-tá por aquella la necesidad de ha-, 
cer una variación en la ley de nuestra moneda, puede desconocerse la seguri
dad de que produzca desde luego Jas ventajas apetecidas.

»Con efecto, no veo inconvenientes para llevarla á cabo desde el momen
to, porque no deben llamarse Jales los que de suyo lleva consigo toda novedad 
en cualquier tiempo que se verifique. Si esta consideración debiese valer, nin
guna reforma ni mejora se haría nunca. Inconvenientes verdaderos y atendi
bles serian los que naciesen de causas'ó circunstancias extrañas á la naturaleza 
misma de la medida, ó que no Fuesen inherentes á su ejecución. Pero afortu
nadamente esta es una de aquellas que pertenecen pura y simplemente á la cla
se de las económicas y administrativas, y que en nada se roza con intereses 
de clases ni de partidos. Su resultado es tan igual para todos, que ninguno 
puede creerse perjudicado en benefició de otro: es en fin, eminentemente na
cional , y por lo tanto no puede encontrar oposición; por lo mismo no puede 
menos de extrañarse que se aleguen las presentes circunstancias como razón 
para diferirla.' Bien al contrario, creo yo qué la éñ'que hoy se encuentra la 
Nación son un poderoso motivo mas para asentir á la invitación que nos hace 
el Gobierno de S. M. de contribuir á curar un cáncer, que poco á poco la va 
corroyendo, y cuyos daños se harían cada dia más sensibles. Mas diré: si las 
circunstancias políticas deben tener, como es cierto, un influjo en la decisión 
de la oportunidad, conviene qué hasta en el cuñó de nuestra moneda se vean 
grabados los signos del reinado de nuestra augusta Reina; lo que no puede 
verificarse mientras dure el actual estado monetario.

"Si se tratase de hacer una alteración en la ley de la moneda, que lleva
se por objeto rebajar notablemente su valor intrínseco, tal operación , lejos de 
ser ventajosa, sería perjudicial; diré mas: sería un fraude. Mas aquí no se tra
ta de semejante operación; solo sí de hacer una ligera y benéfica alteración, 
que no tiene por objeto y resultado sino reparar el equilibrio perdido. Es ne
cesario hacer distinción entre estoy una variación sensible, que influyendo 
verdaderamente en el valor real de la unidad monetaria, llevaría consigo la 
confusión, ocasionando violentas,conmociones y trastornos considerables en 
las transacciones y fortunas de los particulares. Los que no reflexionan sobre 
esta notable distinción, podrán atemorizarse á la. sola propuesta de una altera
ción en la ley de la moneda, y mas si llenos de recuerdos históricos de los 
abusos cometidos en este punto y de sus funestas consecuencias, no paran la 
consideración en la distinta naturaleza de lá medida que hoy se propone. De 
otra muy diferente fueron las variaciones hechas en la ley de la moneda por 
las Reales pragmáticas de 1772 y 1786; y sin embargo, no produjeron el me
nor clamor en la opinión pública, á pesar de que la primera no estaba funda
da en ningún motivo real ni apárente, y que la segunda fue tan perjudicial ¿ 
los intereses de la Nación. ¡Cómo, pues, podrá temerse que los produzca la' 
medida de que hoy se trata , tan benéfica en resultados para nuestro comercio 
exterior, y tan inocente para nuestra circulación interior!

"Existe ademas otro mal de mucha consideración, que exige pronto re
medio, y este no se conseguirá sí no se hace la refundición de la plata con la 
baja en la ley, porque ella ha.de contribuir á sufragar parte de los gastos que 
ocasione.

"Este mal es el de la multitud de monedas diferentes de oro y de plata 
que hoy tenemos , y que embaraza mucho la circulación; al paso que lo agra-. 
va aun mas lo jnuv desgastada que está la mayor parte de la moneda menuda 
que circula. La extensión é importancia de este mal solo podrán apreciarlas de
bidamente los que tienen Ocasión de tocar de cerca sus consecuencias. Si se pu
diese calcular el número de personas que entre nosotros se ocupan, asi en las 
oficinas públicas como en los particulares y en el comercio, en contar el diñe-



jo para lo» cobros y pagos', y sé redujera í guarismos el valor del tiempo y 
del trabajo que en ello se emplea, admiraría el número de millones en que de
bería regularse al cabo del año. Este es un mal real y efectivo, que nace de 
la excesiva cantidad de moneda menuda que hay en circulación , de sus muchas 
clases, y de su malísimo estado en general.

«La moneda menuda, como todos saben, no tiene mas oficio ni utilidad 
que la de servir para el cambio, ó sea la compra y venta de las cosas de poco 
valor, y para completar los picos en las de mas importancia. Por consiguien
te , no debe haber sino la . que baste para llenar estas necesidades; porque la 
excedente, lejos de ser útil, se hace embarazosa á la circulación , como sucede 
entre nosotros, haciendo gastar mucho tiempo y .trabajo en contarla, no solo 
por tu cantidad, sino por su mal estado , que obliga á mirarla escrupulosa y 
detenidamente, para rechazar la mala por desgastada, ó la falsa que fácilmen- 
te se confunde con ella.

— ' »Sin tomaren cuenta la moneda francesa, circulan hoy en la Nación, en 
mayor:ó< menor cantidad, diez y ocho especies diferentes de moneda de oro y 
plata , cuyo número se vé desde luego lo innecesario y embarazoso que debe 
ser; en vez de que por el arreglo que propone el Gobierno, quedaría reducido 
4 soló tres monedas de oro y cinco de plata, número suficiente para toda cla
ve de transacciones yi permutas, ademas de la ventaja de quitar de la circula
ción la moneda de plata provincial de diferente ley que la nacional.

«Todavía hay otro motivo poderosísimo .para que Ja baja de la ley de 
moneda de plata se haga desde luego. Siendo precisó bajar el valor de las pie- 
xas de cinco francos para su circulación en el reino, como propone la comi
sión misma, no solo te frustraría el fin de esta medida sin la baja simultánea 
dé la ley de nuestra moneda de plata, sino qué seria perjudicial y gravosa al 
Estado. Estas dos cuestiones tienen entre sí tal enlace, que no pueden separar
se sin que de ello se sigan graves perjuicios. Dejando sin variación nuestro sis
tema: monetario, tal cual se halla hoy, no puede darse á la pieza de cinco fran
cos mas valor intrínseco que el de 17 rs. 20 mrs. Pero aun cuando se le diese 
para su curso el valor nominal & monetario de 18 rs., ño se conseguiría rete
nerlas en la Nación, porque su extracción ofrecería una utilidad. Por consi
guiente , después de haber dado el Gobierno i los tenedores de piezas de cinco 
francos, un real por cada una de ellas, no se habrían pasado probablemente 
seis meses sin qué hubiesen desaparecido todas de la circulación, al paso que 
careceríamos por otro lado de plata nacional con que reemplazarlas. Por el 
contrario, si al mismo tiempo que se baja el valor monetario de las piezas de 
cinco francos, se baja la ley de nuestra plata í 10 dineros 12 granos que pro
pone el Gobierno, se conservarán aquellas dentro del Reino, y tendremos al 
menos esta moneda que supla la falta de nuestros pesos duros, mientras este 
arreglo atrae, como es de esperar, la plata en barras á nuestras casas de mone
da. En su consecuencia, si no se hace la baja de la ley de la plata al mismo 
tiempo que se reduce el valor nominal de la pieza de cinco francos, soy de 
opinión que no se haga novedad ninguna en la tarifa de 13 de Abril de 1823, 
porque ocasionaría mas perjuicios que ventajas. En otro caso me adhiero al 
dictamen de la comisión relativa al proyecto de ley sobre anulación de dicha 
tarifa.

«Supuesto, pues, que esta medida no puede tener inconveniente» ni po
líticos ni administrativos, y que antes bien debe producir ventajas reales y efec
tivas para la Nación, ; por qué pararnos en las que pueda ofrecer su ejecución 
material 1 < Por qué encontrar nosotros dificultades donde no las encuentra el 
Gobierno, que ia propone y la ha de ejecutar! ;Querremos mejor tener mo
neda exrrangera que nacional! ¡ Preferiremos la excesiva y mala moneda me
nuda que circula, á otra buena y proporcionada en cantidad á las necesidades 
del país ? i Querremos que se cierren nuestras casas de moneda, y que acaben 
de desaparecer sus operarios, como infaliblemente sucedería! Pues si nada de 
esto se quiete, es preciso adoptar sin detención los proyector de ley presenta
dos por el Gobierno con las modificaciones que propongo, cuyo dictamen so
meto á la superior ilustración del Estamento, por si lo juzga digno de adop
tarse. ■

«Madrid 6 de Diciembre de 1834-= José Antonio de Agreda.”

El Sr. Agre Ja: « A pesar de las razones que he manifestado en mi voto 
particular, como al extenderlo no pude hacerlo con toda la extensión que de
seaba, por las circunstancias en que me hallaba, molestaré al Estamento con 
algunas observaciones acerca de los motivos que me hacen apoyar el proyecto 
del Gobierno, y separarme del dictamen de la comisión. Es materia bastan
te oscura y poco conocida, y por lo tanto es preciso tratarla con la mayor 
detención.

«Si estuviésemos en los tiempos en que teníamos las Américas, y en que 
¿ramos dueños casi exclusivamente dé los metales de sus ricas minas, que cor
rían í arroyos, por decirlo asi, por nuestra Península , no tendríamos que ocu
parnos del asunto que el Gobierno ha sometido i la deliberación de las Cor
tes , y que forma hoy el objeto de la discusión en este Estamento. En aquel 
tiempo no se hacia sensible el vicio de que adolecía, y de que adolece aun nues
tro sistema monetario, porque sobrados de metales preciosos, que era una con*, 
veniencia y una necesidad del pais el extraer fuera del reino, no se echaba de 
menos su falta, puesto que una entrada continua venia á llenar el vacío que 
dejaba la salida; y si bien esta se verificaba del modo mas desventajoso que 
puede verificarse en una Nación donde se paga señoreage, al fin esta pérdida 
podía mirarse como una baja ó diminución de los beneficios ó utilidades que 
nos proporcionaba el comercio de nuestras colonias.

«Pero las circunstancias han variado tanto, que de la necesidad en que nos 
encontrábamos de la extracción de metales, hemos venido á. parar en la nece
sidad contraria, es decir, en la de su importación ó introducción. Debo decir, 
para mayor claridad de la cuestión, que no es el peso ni la ley de la moneda 
en sí mismas, ni su relación con la moneda extrangera, lo que ocasiona la in
troducción ó la extracción de los metales: estas circunstancias son enteramente 
extrañas en la materia: importa poco que la ley de las monedas de un pais sea 
mas alta ó mas baja que la de los países vecinos: su valor relativo se establece 
sobre la cantidad de metal puro que contienen, ó por mejor decir, que se con
templa que deben tener legalmente, y es el resultado del peso combinado con 
el grado de pureza quedas le;es les asignan.

«La exportación ó importación de los metales preciosos depende de cau
sas enteramente distintas, y agenas de la ley y del peso de la moneda. Lo que

las ocasiona es el curso natural ó forzado que las circunstancias dan á los ne
gocios mercantiles. Por eso ha sido una anomalía ridicula aquella en que he
mos caído en estos últimos siglos, ci pretender por uní parte conservar ci mo
nopolio de los metales preciosos, prohibiendo por otra su extracción , que era 
el objeto que podia proponerse el monopolio; y asi es que nunca pudo verifi
carse , porque los metales preciosos tienen que seguir siempre el curso que les in
diquen las necesidades comerciales de los diferentes pueblos. Pero si ios Go
biernos no pueden ni forzar la introducción, ni impedir ia extracción de ios 
metales preciosos, de ellos depende al menos el hacerlas mas ó menos útiles, 
mas ó menos onerosas,, según las condiciones á que las sujetan. Tai era por 
ejemplo una disposición puramente fiscal, que ptohibia la extracción de.los 
metales de nuestras Américas bajo-toda otra forma que la de moneda: esta dis
posición no tenia mas objeto que el de hacer mas fácil la percepción del tributo 
impuesto sobre los productos de lar minas: este era el motivo por el cual esta
ba prohibido el comercio y la extracción de los metales en barras, y;por el 
cual se obligaba i conducirlos todos á las casas de moneda para acuñarlos; allí,' 
bajo cuya forma venían después á España , único mercado que ¡es dejaba.abier
to el monopolio resultante del régimen colonial establecido entonces eeñeral— 
mente en Europa, siendo las casas de moneda las que, bajo el título de señorea- 
ge y braceage , cobraban el tributo impuesto sobre las minas; impuesto que en- 
último resultado venia á pesar sobre la madre Patria , y que los explotadores 
no hacían en realidad mas que anticipar. Voy a demostrarlo.

«Partiendo solamente de la Real pragmática de 1730, el valor nominal, 
atribuido al marco de plata convertido en moneda, á la ley de esta, se fijó en 
170 rs. vn., y su valor intrínseco, es decir, el valor nominal del maree de 
plata en barras á la misma ley se fijó en 160 rs. vn. La España recibiendo de 
la América, bien fuese en retorno de sus expediciones ó peí cualquier otro mo
tivo , un valor nominal en plata acuñada de 170 rs. vn., no recibía ni aun 
una cantidad de plata pura, igual ¿ la que hubiera recibido por el valor de 
lólf rs. vn. en plata en barras, si la América hubiera podido enviársela bajo 
esta forma; porque las tolerancias ó remedios concedidos, tanto con respecto á 
la ley, corno al peso de la moneda , para su fabricación (de los cuales nunca 
sé hace uso en mas, sino en menos) hacían que las monedas no contuviesen to
da la cantidad de plata pura que la ley les asignaba. Cuando después llegaba el 
momento en que se hacia sentir la necesidad indispensable de extraer esre me
tal de la España, la falta absoluta de barras en que esta se hallaba, la obliga
ba á hacer uso para la extracción de ia plata acuñada, única forma bajo ¡a 
cual la poseía; de manera, que con un valor nominal que le representaba \60 
rs. vn., y por el cual no había recibido efectivamente de América mas canti
dad de plata pura que la contenida en ocho y medio pesos fuertes, no podía 
pagar ai extrangero ni aun un valor igual al que le hubiera pagado con 160 rs. 
vn., si hubiera tenido ¿ su disposición plata en barras para darle en lugar de 
plata acuñada. El mismo raciocinio se aplica al Oro en la proporción del ralo; 
nominal que se le señalaba por reglamento, es decir, de 272o rs. vn. por mar
co de oro en tejos á la misma ley. Esta enorme pérdida de 10 rs. vn. por mar
co de plata, y de 160 rs. vn. por marco de oro, se aumentaba aun por otra 
parte por efecto de las tolerancias ó remedios en razón de los cuales el extran
gero no recibe Jas monedas de oro y de plata, sino por el peso real que contie
nen , y á la ley mas baja que los reglamentos permiten su fabricación. Esto de
muestra que solo sobre la España europea ba recaído el peso del tributo im
puesto sobre ¡as minas de América, al menos con respecto á ia parte de meta
les preciosos, que pasando por la Metrópoli se han esparcido por el mundo, 
cuya parte acaso forme los nueve décimos de los productos metálicos de nues
tras Américas,

«Pero si la ley y el peso de las monedas no influye en nada para la ex
tracción ó introducción de los metales preciosos, tiene sí una influencia muv 
principal'y, directa en la preferencia que puede darse, tanto para su extracción, 
como partí «ti introducción, ya á la moneda de plata, ya á la de oro , cuando 
la relación de su valor no está bien calculada, como sucede entre nosotros en 
el dia. Esta ha sido la causa de que haya desaparecido de la Península nuestra 
moneda de plata, porque habiendo en su favor para la extracción, comparati
vamente con la de oro, un beneficio de mas de 3 por 100, fue siempre el ob
jeto de ella, mas bien que no el otro metal, mientras duró la necesidad de la 
extracción; puesto que la España podía poner en Francia para sus pagos i7 fran- 
eos y 10 céntimas próximamente, con un doblon de cambio, haciéndolo en 
plata, mientras que haciéndolo en oro solo podía poner con el mismo do
blon 16 francos 25 céntimas.

«Ahora que la necesidad de la extracción ha sido reemplazada por una 
necesidad contraria, cual es la de su importación, esta se haría en oro con pre
ferencia i la plata, si la inconcebible tarifa de 1823 no hiciese preferible la 
plata acuñada, á la cual da un valor que no tiene ni aun la plata acuñada del 
reino. Repito que la introducción se baria en oro, porque este tendría compa
rativamente con la plata un beneficio mayor aun que la que gozaba esta antes 
para su extracción; puesto que la Francia para pagar á la España un doblon de 
cambio, no tendría que desembolsar mas que 15 francos y (54 céntimas, ha
ciéndolo en oro, mientras que haciéndolo en plata tendría que hacer un des
embolso de 16 francos y <55 céntimas, lo que produce.una diferencia ó bene
ficio de cerca de un 6 y medio por 100. Verdad es que el premio de que siem
pre goza en Francia el oro, hace disminuir algo este beneficio: pero aun supo
niendo que sea este premio de 1 y medio por 10'J, siempre queda un beneficio 
de un 5 por 100 á favor de la operación en oro. Por consiguiente , habiendo 
variado tan notablemente nuestra situación, se hace urgente remediar el mal 
que existe, y esc es el objeto del proyecto de ley del Gobierno.

«El mal de nuestro sistema monetario no es otro que la faita de equili
brio entre las monedas de uno y otro metal. La Real pragmática de i"5u es
tableció la relación entre el oro y la plata en la razón de 1 á 16. La de 1772, 
que disminuyó Ja ley de la moneda de ambos metales, si bien algo mas la del 
oro que la de la plata , aumentó un poco aquella proporción; pero fue tan po
ca cosa , que apenas produjo efecto. Alas la de 1. 86 , que redujo la ley mone
taria del oro á 21 quilates, manteniendo ia de la plata á ios 1<J dineros 2ú gra
nos, hizo subir dicha razón á 16 y medio.

«Finalmente, la Real orden de 16 de Setiembre de 1824que fifi’ el precio 
del valor intrínseco del marco de plata pura en barras en '81 rs., y el del mar
co de oro puro igualmente en tejos en 0,040 rs., aumentó la referida razón 
hasta 16 siete novenos; por donde se ve cuan cerca está ya de ¡a razón de 1 ¿ 17.



«El Gobierno pata remediar el cUüo qué resulta de esta, relación tan fue
ra de proporción con la que existe en otros países propone bajar la ley de la 
plata á 10 dineros y 12 granos, volviendo á poner de este modo la relación 
entre ambos metales en la 'razón de i á 16, y consiguiendo por este medio que 
queden ambos -con una misma ley, que -aunque no es circunstancia precisa tie
ne siempre grandes ventajas -para el-cálenlo , y aun mas para las operaciones ma
teriales del arte.

«Lrcomision pretende que con la mencionada baja no se remedia el mal-, 
y hace -ademas otras impugnaciones al proyecto de ley, que no me detendré 
ahora en rebatir, reservándome hacerlo en su tiempo y lugar si el Estamento 
tuviere á-bien admitirlo. Me limitaré pues i hacerlo en cuanto dice relación 
i li cuest'On de la oportunidad, que es lá del momento, puesto que ahora nos 
ocupamos-de la totalidad del proyecto. La comisión, alega varias razones en 
apoyo'de su-Opinión de que no se haga por ahora ninguna novédad en el siste
ma monetario, y me propongo demostrar al Estamento que no son admisi
bles por carecer de fundamentó sólido. Dice la comisión que las -alteraciones- 
en *1 sistema monetario se espetan por lo común con desconfianza y"se reciben: 
con disgusto. Pero la comisión me permitirá que le diga que estas ideas, ademas 
de may ftillaÜas ya y repetidas, no son exactas dichas de ésa manera tan ab-. 
soluta. Las alteraciones en el sistema monetario serán mal recibidas cuando no 
sean-juiciosas y cuando no esten fundadas en un principió de necesidad y de 
conveniencia pública. Pero cuándo las reclama esta, cuando no tengan Otro 
fia , y cuando no se lleven mas allá de lo necesario para remediar el vicio que 
se descubre en el sistema:monctario; como sucede en el presente caso, lejos de- 
recibirse con disgustó se tecibirán con reconocimiento, si no por el vulgo, po
co inteligente-en estas materias, por la-parte ilustrada y pensadora de la Na
ción, que es la que -forma -Opinión,

- «Por otra parte la comisión se-ha olvidado de que las consideraciones de 
la desconfianza y el disgusto solo podrían tener algún valor en un Gobierno 
absoluto, en que eStas-óperacioncs se cubten comunmente con el velo delmis- 
terio; pera too cuando setrata de un Gobierno representativo, en que se dis
cuten-libremente y con toda publicidad ,‘y tratándose de una ley en que se ex
ponen con claridad los elementos de que se compone el valor nominal dado á- 
la moneda , y' cuya Simple lectura basta para comprender positivamente lo que 
constituye el verdadero valor de cada una de ellas.

«En cuanto il cuadro-que presenta la comisión, de los males quesesegui- 
rian de esta- medida, de la alteración en los precios de las cosas, variación en 
los cambios, perjuicios en los contratos dec., es fácil ver que la comisión mis-, 
ma no.está muy persuadida de la exactitud-dé estas reflexiones, puesto que, des
pués de -atribuir estos males á labaja de ley propuesta por el Gobierno , cae 
en la-cOntradiccion de concluir proponiendo, que en el caso de hacerse algu
na novedad en este punto, se haga utiá baja'doble dé la que propone aquel..

«La alteración en el precio de las cosas no puede verificarse pór la baja de: 
ley propuesta por el Gobierno. Para ello seria necesario que fuese de mas en
tidad, y que se hiciese sobre ambos metales. La de que hoy se trata , no puede, 
producir este efecto,y solo se dirige á restablecer el equilibrio perdido.

« Tampoco sufrirán alteración los cambios , porque estas no sé establecen; 
sobre los valores de la moneda, sino sobre los valores intrínsecos de los meta- - 
les. Finalmente, tampoco puede haber perjuicio en los contratos, porque si se 
arregla bien el sefioreage, no tendrán los pesos fuertes y medios pesos mas va—: 
lor intrínseco que nominal, y por consiguiente se recibirá indistintamente la 
moneda nueva ó la antigua sin perjuicio alguno,

-Otra razón que alega la comisión, es las circunstancias presentes; mas 
yo no alcanzo ciertamente en qué se funda la comisión para temer que estas, 
puedan ser un obstáculo para la medida de que se trata. El principal objeto y 
fin de la ley es hacer que venga la plata en barras á nuestras casas de moneda 
con preferencia al oro, porque nos sobra la moneda de este metal ,y rhientrat- 
que carecemos de la de plata nacional. En esta operación ¿ en que solo -tiene que 
intervenir el Ínteres individusl ,nadá veo que sé roce ni tenga que ver con las- 
circunstancias políticas de la Nación.-En cuanto á los inconvenientes ó dificul
tades que puede ofrecer la refundición de la moneda actual de plata, como,que 
el Gobierno es el que la ha de hacer; y no se ha de obligar á los particulares 
á.sufrir ninguna pérdida, tampoco alcanzo como puede este ser motivo de pro
ducir disgusto. Si se, tratase de obligar á los particulares á llevar la plata á las, 
casas de moneda para su refundición, pudiera acaso decirse que la detención,, 
molestia y privación de fondos podría ocasionar algún disgusto, que no fuera 
prudente promover en las actuales circunstancias; pero no es asi, sino que el Go
bierno la hade llevar desuitesorerias, adonde ciertamente irá á parar la peor.Si 
retratase también de privará dicha moneda del Valor que hoy tiene, dejándola 
en circulación por otro menor, podría igualmente fundarse aquel temor; mas 
tampoco se trata de esto, puesto que por el art. 15 del proyecto de ley del Go
bierno, se dice: »Las monedas de plata, oro y cobre, existentes en la actuali
dad , continuarán circulando por el valor que hoy tienen, hasta que se conclu
ya la refundición.” i Dónde, pues, están los motivos en que se funda la comi
sión para creer que las circunstancias actuales hacen peligrosa esta benéfica me
dida.’

o Si, como dice la comisión, se hubiese de diferir este asunto para una 
época mas oportuna, en que pudiera pensarse en un arreglo radical y completo 
de nuestro sistema monetario, juntamente con el de pesos y medidas, tendría 
que subsistir por mucho tiempo todavía el vicio de que adolece nuestro sistema 
monetario, porque desgraciadamente es preciso conocer que esa época no pue
de estar tan próxima como se lisonjea la comisión, y como deseamos todos. 
Por querer, pues, aspirar á la perfectibilidad, dejaríamos de hacer ahora un 
bien. Contentémonos ahora con lo que es urgente, cortando la raíz de un mal 
que ataca ¡a prosperidad del país , y dejemos para mas adelante enhorabuena el 
conseguir la perfección que en esta, como en otras cosas, es obra del tiempo. 
Los portugueses se ocupan también en la actualidad en hacer una reforma par
cial en su sistema monetario: en los últimos días del mes de Noviembre .se ha 
presentado á la Cámara de sus Diputades un proyecto de ley sobre dicha refor
ma! y Por cierto establece entre el oro y la plata la proporción de 1 á 16.

„No seamos, pues, menos que ellos, y no olvidemos lo que en mi voto: 
particular he tenido el honor de hacer presente ál Estamento sobre la ventaja 
que con esta medida se conseguirá haciendo desaparecer de la circulación tanta 
moneda diferente de oro y de plata como tenemos,.y tanta moneda menuda 
desgastada y mala; ademas de quitar la plata provincial, de distinta ley que la
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hiciónil. Concluyb pues, 'para nd abusar más de la indulgencia del Estamento-, 
suplicándole y esperando que admita el proyectó de ley, acordando que ha lu
gar á proceder al examen de sus disposiciones párticularcs.”

£1 Sr. Aguirrt Solarte.-. «La comisión se ha ocupado detenidamente del 
proyectó de ley que ahora se discute, cuyo principal objeto es establecer ,1a jus
ta proporción entre el Valor intrínseco del oro y de la plata, igualando nues
tro sistema monetario con el de los países limítrofes, y señaladamente con él 
de aquellos que 'mas han trabajado sobre el .particular, y con quienes realmen
te tenemos mas relaciones. Nuestro actual sistema monetario, dice el Gobier
no, y ha reconocido la comisión, que es-sumamente defectuoso, porque éstá én 
la proporción de 1 á 16 en el valor monetario , y en el verdadero de 1 á,Í6 y 
medio:, mas claro , cón. un marco de oro puro compramos 16 y medio die 
plata.:..

«Esto es tanto mas notable, Cuanto que con el mismo marcb, de oro puro 
en Francia'sólo pueden comprarse ÍS y-mediomúreos de plata,¡de lo que re
sulta cerca de un6:y medio1 por 100 de pérdida, puesto que de comprar en 
Francia ! comprar en España hay la citada diferencia: La-comisión ,, notando 
este defecto; ha examinado él proyecto del Gobiemoyy tratando de «cercarse i 
él en lo posible , ha visto que este para remediar el mal ha! meditado bajar la ley 
de la plata de, lO dineros y 20 granos, i 10 dinetosy 12; granos; establecien
do por señoreage y braccage aL marco de plata 7 ymedio rs., y dejar la ley 
actual de 21 quilates al-oro con el señoreage y braceage de 120, rs. pot ríiarco. 
El Gobierno supone qne de este; modo se remedia él mal i estableciéndola re
lación dé los dos metales preciosos en la proporción de i á 16. La comisión 
cree quéesto no lo curará sino á medias; cree mas; que él alto precio del se
fioreage y braceaje alejará de, nuestras casas de moheda las .pastas dé oró y pla
ta, y por tanto propone, nna alteración mas radical en nuestro sistema de mo
nedas. Para esto cree que es preciso alterar el peso de-nuestras monedas; suley, 
ó ambos á dos. La de -la ley es la que ha creído qüe-tiene ínenos inconvenien
tes, y con- ella se ha propuesto uniformar -la, proporcioh.de nuestras, monedas 
de plata y oro, con la- que tienen estos metales én Francia; esta es de 1 á 1S 
y medio. Al efecto reduce ,1a ley de nuestra plata moneda de 10 dineros y 20 
granos, á 10 dineros y 2 cuatro quintos granos;-y no siendo bastante esto para 
remediar todo el mal , propone la rebaja dé los derechos de señoreage y bra- 
ceage (cuyo subido precio aleja de'nuestras casas de moneda las pastas-de oro y 
plata}, á .5 cincuenta y cinco cien avos ts. por marco de:plata fina, y á 2/ 
cincuenta y siete cien avos por marco; dé oro fino.

«Este precio por acuñar ó manufacturar las monedas, si bien es mas su
bido que el que se paga en .Francia y en Inglaterra , es.menor que el que aqui 
sej ha pagado y propone el Gobierno .para 10 sucesivo, porque cree la comisión 
que con él se pueden muy bien costear aquellos establecimientos, y atraer por 
su tiiedio á ellos los metales preciosas.

«La comisión, no creyendo sus propios conocimientos por bastante en un 
punto-tan delicado, ha consultado á varias juntas de comercio, ya de la corr 
te como de otras plazas-del reino; ha comultado -también á otros estableci
mientos y corporaciones; y, unánimemente; sin discrepancia alguna, han ma
nifestado que no juzgan ser oportuna en el dia ninguna alteración en el siste
ma monetario,-y que seria mejor suspenderlo para-atra ocasión, :

«Si el Estamento no tuviese por conveniente suspender por ahora la al
teración monetaria que propone ¿1.-Gobierno, la comisión se atreve á reco
mendar que esta se bagá bajando la ley de nuestra moneda de plata á 10 dine
ros, 2 cuatro quintos granos, y! la: rebaja del detecho de sefioreage y braceage 
á 5 y medio rs. por marco de plata para, y de 27 y-medio rs. -por el de oro 
finó. Este derecho no se paga en Inglaterra, y asi se llevan allí tantas pastas de 
metales preciosos para su acuñación.En Francia es muy reducido; esto es, de 
3 francos, 33 céntimos por-quilogramo dé plata, qué corresponde como á 2 
tres cuartos rs. por marco castellano , y de lOfraníosenel oro igual á 9 rea
les por marco. Si á los franceses ; por tener én mayor-perfección sus estableci
mientos, les basta-para costearlos .loa módicos precios que he dicho, creo que 
aunque no están los nuestros en igual perfección, les bastará los duplicados y tri
plicados qué hé mencionado. •

» Esto es lo que tengo el honor de decir á nombre de la comisión, rogan
do al Estamento pór esta y por las corporaciones áqiieha consultado, qüe por 
ahora no se haga alteración en el sistema monetario, pues á pesar de lo que ha 
dicho el señor preopinante, el pueblo es el que vería con disgusto las variacio
nes, y desgraciadamente siendo pocos, como dice S. S., los que conocerían su 
mérito, pocos las apreciarían debidamente,”

£1 Sr. Secutaría del Despacho de Hacienda: » Reservándome entrar en 
la discusión si se prolonga, hablaré solo sobre una insinuación emitida por el 
señor preopinante á nombre de la comisión.

«Después de que tuve el honor de que S. M. tuviese á bien confiarme esté 
puesto, llamó particularmente la atención del Gobierno el estado de nuestra 
moneda. Cosa muy natural, pues <á quién no choca ver la abundancia de mone
da extrangera de plata que circula, la poca nuestra de la misma especie que 
corre, sobre todo en algunas provincias, y como esta va desapareciendo.’ Al mo
mento percibió lo defectuoso el Gobierno, de donde nacía el mal; y vió que 
dos eran las causas: J.* la relación no bien entendida entre el valor de la plata 
y oro acuñados; daño grave y antiguo: 2.a la tarifa de 23, hecha en Tolosa 
por la junta de Oyarzun, pauta por donde hemos continuado rigiéndonos, y 
que se resiente del avieso influjo, bajo el cual se formó: y que adoptó para 
la moneda de plata francesa un valor muy superior al suyo real y efectivo. Es
tos dos grandes males es preciso curarlos si no se quiere que ei Estado, asi como 
los particulares, sufran pérdidas de consideración. Por esto presentó el Gobier
no esos dos proyectos de ley; uno arreglando el sistema monetario, y otro fi
jando el verdadero valor de la moneda francesa. Ha creido el Gobierno que no 
podia corregirse un defecto sin corregir el otro, porque nada haríamos si se va
riase la tarifa de Tolosa, y dejásemos sin alterar, ó mas bien enmendar, nues
tro sistema monetario. Seguiría la ventaja que se encuentra en introducir mone
da extrangera de plata y extraer la nuestra. Los dos señores preopinantes han 
desenvuelto ya bastante la desigualdad que se nota en la relación del valor mo
netario nuestro entre él oro y plata, y yo entraría en nuevos pormenores si la 
discusión continuase, Pero habiendo visto el Gobiernó que la opinión de mu
chas personas inteligentes , la de la comisión y la de varias corporaciones del 
Estado, es' que si bien es Util y necesaria la medida propuesta por el Gobier
no, no seria quizá oportuno hacer ahora la variación propuesta, no insistirá en



llevar adelante su plan en este momento, suspendiendo ambos proyectos du
rante esta legislatura para presentarlos en la próxima con mas ensanche que 
ahora^, pues podrá entrarse en la refundición general de la moneda y en otras 
^providencia, análogas. Pero debo decir que como entre tanto que no se remedia 

1 mal, sigue este, lo que ahora costaria una suma, v. gr. cinco ú seis, después 
costara, si no el doble, por lo menos mas. Ai Estamento toca ver si esta pér
dida contrapesa en la balanza los temores que á mi juicio se han manifestado 
sin gran fundamento, y como ya ha dicho muy bien el Sr. Agreda, del influjo 
que en la situación de inquietud del reino podria producir esto en nuestra causa, 
pues esta cuestión nada tiene que ver directamente con la política.

«Pero si el Estamento á pesar de eso cree que con motivo de la situación 
del pais, no es oportuno'entrar por ahora en esa discusión, y sí dejarla pata la 
próxima legislatura, el Gobierno no se opondrá á esto; solo si para descargo de 
su responsabilidad dirá que luego será mas costoso llevar á efecto ia medida, 
advirtiendo al mismo tiempo que no puede comprender cómo se han pasado 
diez ó doce años sin que se fijase la vista en un punto tan trascendental.

«Por tanto , repito que es excusado hable yo de la materia detenidamente* 
Sin embargo yá que estoy de pie haré algunas ligeras observaciones para borrar 
la impresión que pueden haber dejado algunas ideas expresadas por el último 
Sr. preopinante. Según nos ha dicho, en Francia é Inglaterra <> no hay ese dere
cho de señoreage, ó si le hay es mucho menor que el nuestro: añadiendo S. S. 
que sí se adoptase el que propone el Gobierno seria mayor que el actual. Me 
parece que en esto ha cometido S. S. una equivocación: ames de 1824 era ma
yor ese derecho de braceage y señoreage. Pues para el oro era nominal mente 
de lóO rs. en marco, y real y efectivamente subía á 280, por la rebaja que 
experimentó el oro con la pragmática de 1786. Y para la plata á 10 reales as
cendiendo por las disposiciones de la misma pragmática á 12. Esta pragmática 
de 86, y lo diré de paso, tan mal concebida, hecha, en celos de la Inglaterra 
y al mismo tiempo que la Francia, solo que esta alteró su moneda en el peso, 
que fue menos malo, y nosotros en la ley. La Real órden de 16 de Setiembre 
de 1824 varió estas disposiciones determinando se pagase el marco de plata fina 
á 135 rs., y el oro á 3o4'*i de que resultó una baja en el señoreage. Véase 
como era antes mas subido este derecho, que el que ahora propone el Go
bierno.

« Diré también que el medio que ha adoptado la comisión para restable
cer la relación conveniente entre ambos metales, no me parece muy exacto; no 
siéndolo á mi juicio el querer igualar absolutamente con lo que sucede en Fran
cia; porque la relación en prima nunca es fija, sino aproximada, y que varía se
gún las necesidades del comercio: acercándose en el plan del Gobierno á lo que 
es de desear por el premio que ademas tiene el oro siempre en Francia. No tra
to, repetiré otra vez, de profundizar la materia; mas añadiré sin embargo que 
bajando la ley de la plata tanto como lo propone la comisión, se podrán se
guir con mucha mayor fuerza esos mismos miedos que muestra al tratar del pro
yecto del Gobierno; juntamente con perjuicios artísticos que de ello resultarán. 
Sábese que la liga facilita la acuñación dando dureza al metal; pero es preciso 
que se circunscriba á ciertos límites; porque si no, la moneda se torna quebradi
za y de menor duración; oxidándose mas fácilmente por la mayor porción de 
cobre. Diferencia que se nota en la moneda nuestra provincial, de mas baja ley 
que la nacional.

«Volvamos á la cuestión del derecho de braceage y señoreage, con res
pecto á Inglaterra y Francia. Entre nosotros la distinción entre esas dos pala
bras consiste que el braceage realmente era el derecho de fabricación, y el se
ñoreage el de señorío ó soberanía por el privilegio de ha.er la moneda, que en 
todas partes es privativo del Soberano. En Inglaterra es cierto que desde Car
los it en la época de ia restauración, se suprimió uno y otro derecho, imagi
nándose que era el medio de tener mas favorable el cambio. Error grave, pues 
sus alteraciones no dependen de eso. Ha continuado pues el oro, único tipo le
gal monetario en aquel pais, sin que se cobre en efecto á su acuñación ni bry- 
cc.ige ni señoreage. Mas en la plata no es asi. Desde estos últimos años, en que 
después de una detenida averiguación, y de un r.-port muy notable en la Cáma
ra de los Comunes en 1810, se han hecho mejoras en la acuñación y en todo 
el sistema monetario. Porque aunque no hay duda que no se adoptó el derecho 
de braceage y señoreage de un modo directo , si se adoptó de un modo 
indirecto, pues en las casas de moneda se pagan, por ejemplo, 62 chelines, 
y le fabrican 66. Esto constituye realmente un derecho ó impuesto mucho mas 
elevado que el que hay en España.

«En Francia es verdad que se ha moderado mucho este derecho; pero ra
zones particulares, que no es ahora ocasión de especificar, pues ya he hablado 
mas de lo que intentaba, favorecen esta disminución; concluyendo solo con 
asegurar que adoptado el dictamen de la comisión no conseguiremos sino malos 
efectos, desapareciendo de la circulación los pe.os duros al mismo tiempo que 
ía moneda extrangera: de lo que se resentirá la circulación, pues en aquella hi
pótesi hay interes en fundirlos.

«Me abstengo ahora de demostrarlo; lo verificaré si es necesario conti
nuando la discusión; pero el Gobierno no se opone a que este asunto se deje 
para la siguiente legislatura de aquí á seis ú ocho meses, á pesar de que será 
entonces preciso mayor sacrificio. Si se reserva el tratar la cuestión para aquel 
tiempo, se podrá dar mayor extensión á los proyectos, y hacer una refundición 
general de la moneda, advirtiendo que el Gobierno no dificultaría hasta cierto

Íiunto entrar en el sistema decimal si se plantease este igualmente en cuanto i 
os pesos y medidas, pues de otra manera ofrece mayores dificultades. Conclu

yo, pues, diciendo que hasta cierto punto convengo con las ideas de la comi
sión por lo que respecta á suspender la decisión de este asunto.’*

El Sr. Aguirre Solarte: «Debo deshacer una equivocación de S. S. La 
comisión no ha hecho alusión el sistema decimal , á pesar de que conoce seria 
muy conveniente adoptarte, siempre que se aplicase igualmente á los pesos y 
yr.cdidas. Por lo que hace á que se extraerían todos los pesos fuertes siguiendo 
el dictámen de la comisión, creo que si se adoptase no se seguiría^esa extrac
ción, sitio que sus tenedores los presentarían á la refundición v acuñación.”

El Sreiónde de las Navas- «En vista dejas razones y datos expuestos 
por el Sr. Secretario del Despacho, yo desearía saber, para excusarme de entrar 
en la discusión, si el Gobierno recoge sus proyectos ó los retira.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no he dicho que se 
retiren , sino que se suspendan hasta la próxima legislatura, en que podrá danc
es mayor extensión.”

El Sr. conde ele tas Navaf: «Yo desearía se dijese lisa y llanamente sí 
se retiran para presentarlos en mejores circunstancias; pues si no, tendremos que 
discuiirles, aunque parezca que es inoportuno hacerlo ahora.”

El Sr. Secretario cid Despacho de Haciendan «El Gobierno por su par
te ha creido y cree que es oportuna la ocasión; pero habiendo oído los infor
mes de la comisión y de algunas corporaciones, y sabiendo que varios señores 
Procuradores creen que no lo es, dice que c,tá pronto á suspender los proyec
tos; y para evitar la responsabilidad en que incurriría por el aumento de gas
tos, que S. S. no seria tal vez el último en notar, lo ha expuesto, anunciando, 
repito, está pronto á suspenderlos para presentarlos en la época que lia dicho.”

El Sr. Aguirre Solarte: «La comisión no tiene inconveniente por su 
parte en que se suspendan.”

El Sr. Aro He Ues: «Me patece que habrá que consultar la voluntad del 
Estamento sobre si se han de suspender ó no.”

El Sr. conde de las Navas: «Siento estos principios, mediante á ser las 
circunstancias en que nos encontramos bastante críticas, para decir á S. S. que 
este proyecto es precisamente uno de los negocios capitales que pueden ocupar 
a la sociedad, por la influencia que podría tener en nuestro giro y comercio in
terior, y porque la suma de los males seria mayor que la de ios bienes que 
acarrearía. Hemos pasado una gran poicion de años con el sistema monetario 
actual, y ahoia se cree necesario , indispensable variarle, cuando tenemos una 
guerra civil, cuando escasea nuestro dinero, y cuando el hambre nos acosa por 
todos lados: me parece que las circunstancias no son las mas á propósito paradlo.

«Se lia dicho por el Sr. Agreda que el vulgo no forma opinión en esta 
materia. Creo qüe S. S. se halla equivocado en el particular, porque el vulgo 
es cabalmente el que forma opinión en ella, en razón de que los grandes tene
dores del metal no se resienten con estas alteraciones, y sí las clases inferiores 
y los pequeños capitalistas, á quienes vamos á dar un golpe irreparable. Por 
consiguiente, creo que S. S. no ha concebido bien los intereses y las circuns
tancias tan peliagudas en que nos encontramos, ni los perjuicios que vana 
seguirse de alterar ahora el sistema monetario. Es menester que fijemos mucho 
la atención en este punto, pues yo nunca puedo creer que el pueblo deje da 
tener voto er. la materia. ¡Cómo se hará la recolección de esa moneda! ¡Cómo 
sé fundirá un metal que tan generalmente circula en manos deí pueblo! -Se 
hará precisamente por el Gobierno! Si el Gobierno ha de sufrir la pérdida, el 
resultado siempre será malo para el pueblo; porque mal si la piedra da en el 
cántaro, y mal si el cámaro da en la piedra. Si la pérdida es del Gobierno, 
l quién suministra al Gobierno los intereses para subvenir á las necesidades del 
Estado! ¿Quién paga las contribuciones! El pueblo. ¿Y no resultaría de lo di
cho una baja en los presupuestos de gastos, que seria menester que el pueblo la 
cubriera! Aunque se haga la Operación de recoger las malas monedas, para su
frir tales pérdidas será preciso imponer contribuciones al pueblo. Y pregunto 
yo ahora: ¡estamos en el caso de aumentar las contribuciones, ó de disminuir 
los presupuestos que hay pedidos! Preciso es que todos los Sres. Procuradore* 
y el Gobierno mismo conozcan los exorbitantes mates que acarrearía semejan
te baja, porque sí esta ascendiese á 10,20 ó 30 millones, como no ¡os paga 
el Gobierno,-el perjuicio ha de recaer sobre los pueblos. Por consiguiente, no 
me parece oportuno que se discuta ahora el arreglo del sistema monetario.”

El Sr. marifues de Tórreme/ía: «Cuando pedí la palabra con ánimo de 
sostener el proyecto del Gobierno, fue porque me hallaba íntimamente con
vencido de la necesidad de cortar abusos que traen funestas consecuencias i 
nuestro comercio, y estaba muy ageno de pensar que el Gobierno titubearía en 
su proyecto, parcelándome por lo que ha dicho el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda que está muy dispuesto á aplazar la discusión. Cabalmente en esto 
hallo mayores inconvenientes; y de las tres cosas que pueden hacerse ahora, á 
saber: retirarse, discutirse ó aplazarse el proyecto, la mas nociva ai pais, es á mi 
corto entender, la que propone el Sr. Secretario del Despacho, asi como en mi 
opinión io mejor seria discutirlo, y hacer cesar la alarma que lia causado el 
anuncio de una alteración en el sistema monetario. La cuestión ha variado en
teramente de terreno, y fuerza es seguir la discusión en su extravío ; redúcese 
ahora á si es ó no conveniente aplazarla, ó por m-jor decir, si hay mas incon
venientes en ventilar ahora el proyecto de ley que habrá en la próxima legis
latura.

«Confieso que no comprendo el motivo de esta duda tardía. Quizás hu
biera sido muy oportuno no tratar de este arreglo, no anunciar al país que loe 
yesos duros contienen mas plata fina de la que corresponde, que las monedas 
extranjeras pueden ser retiradas de la circulación de un momento á otro, ó 
sufrir notable pérdida: lo creo; pero ya está hecho. El proyecto ya se ha pre
sentado , la comisión ha dado un dictamen luminoso, y ha puesto en evidencia 
el daño señalando el remedio; en este caso, sembrada ya en las plazas de co
mercio la agitación y desconfianza ¡qué vale mas! A mi juicio, vale mas tra
tar el asunto á fondo, fijar el verdadero valor de la moneda francesa, y re
mediar el daño que nos causa la extracción indetenible de la plata española. 
Cuando el Gobierno presentó el proyecto de ley, sin duda lo consideraba 
oportuno y urgente; no puedo yo creer otra cosa : asi lo dice el preámbulo de 
la ley, y asi lo prueba el haber sido una de las medidas primeras que sometió 
al examen del Estamento. Pues cómo, si era urgente en 29 de Agosto, si ne
cesario entonces, ¡no lo es ya en el dia! ¡Hay acaso menos necesidad que en
tonces! No por cierto: el Sr. Secretario del Despacho nos anuncia que si el 
mal es hoy como cuatro, será dentro de seis meses como ocho: son sus palabras 
terminantes. Pues bien, si el proyecto no ha perdido su carácter de urgente 
¡por qué se aplaza! ¡Son acaso las circunstancias actuales mas críticas que en 
29 de Agosto! Yo no lo creo asi, señores, y séame licito tener y dar este 
consuelo. En aquella fecha el cólera-morbo derramaba la muerte y el espanto 
por casi todo el reino , inclusa la capital: a lemas de la guerra de Navarra rei
naba una sorda agitación en todis las provincias:el príncipe, enemigo de nues
tras instituciones, acababa de presentarse en medio de sus adictos, y no podia 
calcularse el efecto de esta aparición; los trabajos de ambos Estamentos aun no 
habían dado fruto;, la deuda extrangera no estaba reconocida, ni asegurada la 
interior, ofrecía esperanzas: el empréstito no se había votado por las Cortes, 
¡cuán diverso y cuánto mas ventajoso es el cuadro que presenta ahora la 
monarquía!

«Asi, pues, no puedo adherir á los recelos que ha manifestado la comi
sión: ni puedo presumir que el Gobierno por >u parte no haya consultado á 
las mismas corporaciones á quienes se dirigió ia comisión, ú otras no menea
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importantes. Las alteraciones en el sistema monetario, son de mucha gravedad 
para aventurarse sin oir los primeros cuerpos del Estado. Las economías que ha 
propuesto ya el Estamento en el eximen de los cuatro presupuestos que ha dis
cutido, importan cerca de 20 millones; y asi es que el cortísimo gasto que po- 
drí-resultar del nuevo arreglo, puede acometerse mejor en el dia que en 29 de 
Agosto último.

«Estoy, pues, íntimamente convencido de que es de suma importancia tra
tar ahora á fondo del proyecto, y en este sentido hablo, ni puedo hablar en 
•tro. Bien sabido es que toda alteración en el sistema monetario causa oscila
ciones en el comercio: las causó el arreglo de 1730 hecho por Felipe v, des
pués de la guerra de sucesión; las causó (amblen la alteración hecha en tiempo 
de Carlos m; las han causado en Francia las que se han hecho; y hablemos 
francamente, señores, nunca ha habido ni habrá tiempos bastante tranquilos 
para alterar el peso, la ley, ó el valor adicional ds braceage y señoreage de las 
monedas sin causar alguna agitación. Si esta es la única razón para aplazar la 
discusión , tanto vale decir que se retira el proyecto. Si se dice que este podrá 
meditarse mas, esto es ya otra cosa; pero aun en este caso ¡qué inconveniente 
puede haber en discutirlo! ¡Quién ha dicho que la discusión no arrojará algu
nas ideas luminosas, que dejando al provecto sus ventajas, atenuarán sobrema
nera los inconvenientes que presenta su ejecución, tanto mas, cuanto el Gobier
no confiesa francamente que el daño ctece con espantosa rapidez! No puedo 
entender esto, señores; el mal es cierto, es indispensable el remedio, y se nos 
dice: no ahora, pero si dentro de seis ú ocho meses. Vale tanto col..o decirnos, 
la enfermedad es grave , podria remediarse; pero es mejor dejar que progrese, 
que sea mayor el estrago, entonces trataremos del remedio. No puedo suscri
bir en conciencia á esta medida singular.

«Por otra parte, y acaso á esto se refiere el aumento del mal, acabamos 
da contraer un empréstito de 490 millones de rs., qúe según el articula 4*° 
(si no me equivoco) pueden ser pagados en. letras, en pastas ó barras, y eñ mo
nedas que en el dia tengan curso en el interior del reino. Ahora bien; si los 
empresarios pagan en monedas francesas, como parece les autoriza á hacerlo 
«1 citado artículo, ¡dejará de aumentarse la masa de monedas cuyo valor se ha 
reconocido ser excesivo! Si recibimos por valor de 19 rs. lo que está bien re
conocido no valer mas que 13 y 3 ó 6 mrs., ¡dejaremos de sufrir esta enorme 
pérdida de 20 mrs. en cada 19 rs., que en 2Ü0 millones es próximamente de 
seis! Por manera que aun suponiendo que no recibamos sino la mitad del em
préstito en semejante moneda, el daño será de mayor consideración que seria 
hoy el resarcimiento de la pérdida en la moneda existente , según la benéfica 
medida de justicia que propone la comisión.

«Por consiguiente, reducida la cuestión á sus verdaderos limites es suma
mente clara y sencilla. ¡No es indispensable y urgente evitar la extracción de 
la plata española que atrae á sí el comercio francés por el enorme beneficio de 
seis y mas de un cuarto por ciento! Sí, lo es. ¡No es indispensable y urgente 
dejar que toda clase de moneda española circule en el reino, quitando las fu
nestas trabas que aun subsisten, y contra las cuales han reclamado tan enérgi
camente las juntas de comercio de Cádiz, de Barcelona, de Valencia &c.¡ Sí, 
Jo es. ¡No es indispensable y urgsnte hacer cesar los efectos de la funesta tari
fa de Tolosa dada en 1323 ! Sí, lo es. Y ¡hay otro medio para conseguir este 
•bjeto indispensable y urgente, que el de un arreglo monetario! Yo creo que 
no hay otro: y lejos, á mi juicio, de ser intempestiva la Ocasión, es por el 
contrario muy oportuna. Cuando se verifica la conversión de la deuda extran
jera por 53 millones de rs.; cuando se trata de arreglar la interior; cuando 
estamos recibiendo metales, ó amonedados ó en barra, es ocasión oportuna , es 
preciosa, quizás única -para un arreglo monetario. La comisión ha tratado el 
punte con maestría; sus cálculos soh precisos, exactísimos; sus datos seguros, 
y no titubeo en decir que adoptándose para el arreglo que se propone los me
dios que indica la comisión , poca ó ninguna será la agitación producida en la 
circulación de monedas, y repararemos un daño inmenso hecho ya , evitando 
•tro no menos grave y cuantioso que nos amenaza. Es de mucha utilidad que 
•esc la diversa proporción ó razón que hay entre la plata y oro español, y la 
plata y oro francés. Sea que se altere el peso, sea que se altere la ley, preciso 
es llegar de algún modo á destruir la ventaja que ofrece en el dia este cambio 
por el cual en España sedan diez y seis y media onzas de plata por una de. 
•ro, al paso que en Francia por la misma onza de oro solo se dan quince y 
media de plata. Claro es, por tanto , que á los españoles les tiene cuenta pagar 
en plata, y á ¡os franceses pagar en oro, conspirando de este modo tanto el 
comercio nuestro como el comercio francés, al mismo fin, que es el de sacar 
los pesos duros del reino. _ ....

; «De aqui nacen las leyes que estorban la libre circulación, impidiendo 
que los pesos fuertes vayan á las provincias marítimas y fronterizas, qué son 
cabalmente las de roas comercio y de mas movimiento mercantil, hjp puedo 
dejar de oponerme, por estas poderosas razones, á que se difiera tratar del ar- 
jeglo hasta la próxima legislatura, puesto que el mal habría crecido en una pro
porción espantosa, según ha manifestado el Sr. Secretario del Despacho de Ha
cienda; y ruego al. Estamento que medite mucho este grave negocio, en el que 
-seria muy arriesgado aventurar resoluciones que traerían tan perniciosos efec
tos*. Sígase la discusión con entera franqueza; estoy persuadido que rila misma 
nos ofrecerá medios de conseguir, un resultado tal, que sin producir trastornos 
considerables, traíga ventajas para las especulaciones comerciales.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda-. «No he pedido la palabra 
—... que para rectificar dos opiniones que el Sr. preopinante acaba de anunciar 
el Estamento. Primera, dice -S. S. ¡cómo es que La utilidad que existia en el 
mes de Agosto próximo pasado, de adoptar estos proyectos, no existe en el 
¿¡a! Y segunda, los perjuicios que podían seguirse al pais de no hacer las varia— 
•iones oportunas en el sistema monetario, ahora particularmente concluido el 
contrito del empréstito de los 490 millones. El Gobierno esta personalmente 
interesado en responder á esos dos puntos: la primera es una inculpación direc
ta; la segunda no lo ha sido por parte del Sr. preopinante; pero podia inferir
lo le malignidad.

«Respecto al primer punto, el Gobierno, lo mismo ahora que en *1 mee 
de Agosto pasado, cree que es útil el proyecto: esto ha dicho el Secretario de 
Hacienda, y ha repetido hoy varias veces. Pero hay ^ocasiones en que une cose, 
por útil que sea , circunstancias particulares obligan a que no se adopte, sin que 
por eio el Gobierno varíe de opinión: asi que, si no se trata hoy, dentro de 
pocos meses podrá tratarse. El Gobierno ha dicho que cuando personas tan res

petables y de conocimientos como las que componen la comisión, y cuan.lo 
ademas muchas corporaciones del reino lian hecho exposiciones sobre este obje
to , era mejor dilatarlo por algún tiempo. El Gobierno Ha cedido solo por eso; 
y por no chocar con opiniones, que aunque fueran vulgares, podían traer per
juicios en el momento actual. Asi que, no hay contradicción, como tampoco le 
hay: cuando muchos Sres. Procuradores, que hoy opinan de un modo, y después 
mejor ilustrados varían de dictámen, entre ellos el mismo Sr. preopinante, 
que no hace mucho que en una ocasión muy señalada nos habló.de un modo y 
luego votó de otro porque se ilustró S. S. mas que lo estaba con la discusión, 
cómo á veces me sucede á mí y á todos. Vamos ahora al punto de los 400 mi
llones. El empréstito, es seguro que no tiene conexión con esta cuestión. Di
go esto, porque la ignorancia de muchos podría reproducir especies de tiempos 
atrás, que me tocan á mí personalmente, y en los que se dió á cierta moneda 
un nombre que era el mío.

«Digo la ignorancia de muchos porque hay mucha mas ignorancia de la 
que se cree en ciertas personas, como malignidad bastante en otras, para creer 
y difundir aserciones las mas absurdas y falsas. Esto me impele, aprovechando 
esta ocasión, á decir lo de entonces, y responder ahora á lo del Sr. marques de 
Torremejía. Entonces, pues, yo que no era sino Diputado, que no tenia sino 
mi Opinión como cualquiera otro, que no había sido ni siquiera á la tazón da 
aquella comisión de Hacienda, di, hablé y voté como tantos otros dignos Di
putados en favor de que se contrajese un empréstito pira cubrir las necesida
des públicas; mí voto no tuvo que ver con las condiciones con que se hizo el 
contrato. Ignoraba tan absolutamente en aquella ocasión lo que había en la 
materia, esto es, en el valor de la moneda extrangera, que habiendo-vuelto 
de uno de mis viages á Francia, me hallé con la novedad de una moneda que 
llevaba mi nombre; pregunté el motivo ú origen , y entonces averigüé que una 
tarifa del Consejo de Castilla (que no fueron las Cortes) del año 13 había 
adoptado un valor excesivo para la moneda francesa, como después la ¡unta 
de Oyarzun; lo que dió entrada grande á la moneda de los medios luises, por 
el cebo que con la ganancia encontraba el comercio. Y esto sucedió desde el año 
18 antes del 20, antes de que hubiera Cortes, antes de que yo tuviese parte en 
los negocios, antes de que hubiese empréstito. Hecho este, los prestamistas so 
aprovecharon del beneficio que les daba la tarifa del Consejo de Castilla toda
vía vigente; pero ni con mucho como se creia, pues de 8o y tantos millones 
que se resellaron, creo no llegaron á 30 los que procedían del empréstito. Asi 
fraguó la perversidad una calumnia tan necia como infundada, y hasta ridicu
la contra mí. Tan al contrarío era, que en el segundo empréstito yo fui, y nin
gún otro, el que sugerí que no se admitiesen en pago sino monedas españolas, 
y. si había extrangeras se considerasen sólo como pasta Por consiguiente aquella 
falsedad , considerada siempre como tal por todo hombre sensato, aunque no 
me conociese, queda en su lugar, siendo esta la primera vez que hablo de es
ta circunstancia , porque la creia indigna de mis labios, y solo propia de mi 
desden y desprecio.

«El empréstito, diga lo que quiera el Sr. marques de Torremejía, no tie
ne nada que ver con este proyecto de reformas. Sus productos se han de reci
bir en letras, barras, plata acuñada, según las leyes que rijan, y sábese para 
el que lo entiende que en eso no está la ganancia. El Secretario del Despacho 
ha concluido ese negocio con toda legalidad, publicidad, concurrencia; con
sultando con personas que no eran amigas ni allegadas suyas,siguiendo su con
sejo, y admitiendo para los valores las tarifas que sirvieron de guia en el 
año 21 , que son las mas acertadas y ventajosas para el Estado. Esto ha hecho 
el Secretario dei Despacho de Hacienda; de manera que con estas variaciones 
y mejoras el empréstito contratado al pie de 60, deja aun en favor del Estado 
cosa de un uno y medio de ganancia. El Ministro de Hacienda no tiene que 
alabarse de esto, porque sabe que tal es su deber; pero se defenderá de las in
culpaciones mas ó menos fundadas, mas ó menos directas, mas ó menos ma- 
lignas que se le hagan en ciertas ocasiones, y cuando se trate de responder en 
las Cortes; pues por lo demas es superior á las calumnias que la malignidad 
podrá imaginar, y superior i ellas'las mirará con el desprecio que se me-' 
recen.”

El Sr. Florez Estrada en un discurso bastante largo, que no se le pudo 
entender bien, manifestó la necesidad que había de arreglar el sistema moneta-’ 
rio; que este arreglo nada tenia que ver con establecer la relación de los valo
res del oro y de la plata españoles respecto de los franceses, como había indi
cado el Sr. Torremejía: que lo esencial era fijar una ley conocida al oro y i la 
plata ; y que se dijesepor ejemplo, que la plata constase de 10 dineros y 2 
granos, y que tuviese invariablemente ésta ley, á la cual se arreglaría entonces 
la moneda francesa ó extrangera, cualquiera que fuese, sin necesidad de esta
blecer esa relación. Que por lo demas estaba persuadido dé que convenia dila
tar la discusión, como proponía la comisión, y habia manifestado acceder i 
ello el Gobierno, aunque fuese por cien siglos: y finalmente, que no pudiendo 
fijarse un valor al oro ni á lá plata, por ser relativo como el de los demas pro
ductos de la naturaleza, insistía en que lo que importaba era fijar una'ley para 
la moneda, y partir de aqui para apreciar el valor de lás extrangeras, con ar
reglo á cuyos principios el peso duro francés no valdría en moneda de España 
los 19 rs. qúe se le habían graduado hasta ahora, porque no vale intrínsecamen
te mas que 13 rs. y mrs. -

El Sr. marques de Torremejía deshizo una ligera equivocación, á que sa
tisfizo el Sr. Flófez Estrada.

El Sr. Argüellts: «Cuando pedí la palabra en pró del proyecto de la co
misión, lo hice movido de la discordancia que veia entre sus opiniones y las 
del Gobierno respecto á la oportunidad ó inoportunidad de esta discusión. 
Cuando vi que el Gobierno como que se inclinaba á acceder á la indicación 
de que no se entablara esta discusión, en el supuesto de no ser oportuna, yo ma 
alarmé, y no poco; y esa fue la causa porque pedí la palabra, no para entrar 
en el exámen circunstanciado del proyecto ni del dictámen de la comisión, si
no para persuadir al Estamento por todos los medios de que fume capaz, « 
ai no considera oportuna en la actualidad cata discusión, vea en qué fundamen
to» se apoya al efecto, porque las razones presentadas hasta ahora por loe sello- 
res preopinantes, lejos de retraerme del deseo de entrar en el exámen de b 
materia, me lo excitan tan vivamente, que, repito, ruego al Estamento vea 
antes de decidir sobre que se suspenda esta discusión, por qué se determina i 
impenderla. Me explicaré.

«Digo que me abstengo de entrar en el exámen de los medios propuestos



lanío por el Gobierno como por la comisión; y anticipo desde ahora mi reso
lución de no tomar parte activa en este asunto, porque carezco de los conoci
mientos necesarios para ello. Mi oposición va, pues , dirigida únicamente á ios 
fundamentos en que se pretende apoyar la suspensión de la discusión de un pro
yecto tan importante; fundamentos reducidos á que esta discusión no es oportu
na en las circunstancias del dia. Me opongo decididamente á que se apoye la re
solución del Estamento consemejante razón; porque si asi se baje no habrá pro
yecto ninguno, no habrá medida, petición ni cosa que lo valga, que se pre
sente al Estamento, que no pretenda suspenderse, porque las circunstancias del 
dia son peligrosas, porque el vulgo se opondrá por no entenderlo; en una pa
labra, seria dar margen á que se reprodujesen (y perdónenme los Sres; Procu
radores) todas aquellas generalidades y declamaciones que desde el año de 8 han 
servido de arma terrible para combatir las reformas en todos los ramos. Bajo 
este aspecto digo francamente que para mí no tiene fuerza el motivo porque; 
se quiere suspender la discusión. Señores, que el vulgo no entiende de estas 
materias. Yo no usaré de la palabra vulgo en el sentido ofensivo, porque me 
acuerdo mucho dé upa de las célebres Partidas, en que, no sé si es en la espe
cie de prólogo á la segunda, hablando de las sociedades, se dice: «Juzgan mu
chos que el pueblo se compone solo de gente menuda.” Y entrando luego en 
las circunstancias particulares de las varias clases de la sociedad, añade: que «el 
pueblo se compone de la reunión de todas las clases de la sociedad.” Esta es la 
sustancia de dicha Partida, que no soy capaz de referir ahora con sus mismas 
expresiones. Por consiguiente no usaré yo la palabra vulgo en un sentido de
gradante, sino en el de la generalidad del pueblo; y digo por lo tanto que ese 
temor de entrar en las reformas por no entenderlas el vulgo, es infundado, pues 
por lo mismo que el vulgo no lo entiende, es por lo que elige para represen
tantes suyos aquellos individuos de entre los demas que cree mas instruidos y 
mas llenos de conocimientos, y recibe con respeto y veneración sus decisiones, 
porque está persuadido de que proceden de quien lo entiende. Es, pues, claro 
que el vulgo no es el pretexto justo que se debe alegar: las clases que en la so
ciedad, por su posición particular en ella, entienden mas que las otras, esas son 
las que se oponen á las reformas que intentan hacerse, y entonces la generali
dad del pueblo, ó sea el vulgo, tiene bastante docilidad y deferencia para aco
modarse á ello.

«Por consiguiente, decir que por temor del vulgo no se emprenden las 
reformas, cuando estamos elegidos por el pueblo para hacerlas, es una contra
dicción absoluta. ¡ Habrá alguna reforma, señores, que pueda hacerse alegando 
esa razón! Y cuidado que me abstendré, con grandísima repugnancia mía, de 
indicar muchas que son tan urgentes como la de moneda, si no utas. Pero con
tra las reformas entabladas hasta aqui ha podido oponerse el mismo argumento, 
y ese mismo se opondrá contra una principalísima que está pronta i presentár
senos para que la discutamos; negocio de mucha importancia , y que recae so
bes clases (óigame el Estamento) de las que tienen mas influencia en el pue
blo. Y sin embargo, «se pretenderá dilatarla indefinidamente por el riesgo que 
baya de desagradar al vulgo en razón de no entenderlo este! No señor. Si ese 
argumento tuviese tanta fuerza, ni aun se pensaría en ninguna reforma, por
que al instante se vendría con que las circunstancias son delicadas, con que hay 
un pretendiente que se aprovecharía del disgusto de las clases de la sociedad pa
ra extraviar su opinión y agregarlas á su partido Scc. &c.

«Reasumiéndome, pues, para no molestar la atención del Estamento,di
go que no he tratado de impugnar lo bueno ó lo malo que haya en los pro
yectos del Gobierno y en los dictámenes de la comisión. Que me he limitado 
solo á manifestar mi opinión sobre el fundamento en que se apoyará el Es
tamento para suspender la discusión de aquellos; y que no debiendo servir al 
efecto de tal fundamento la oportunidad ó inoportunidad de las circunstancias, 
Cs preciso buscar otro si el Estamento decide al fin que se suspenda la discusión.”

El Sr. Caballero-. «Solo diré dos palabras sobre esta discusión prelimi
nar , digámoslo asi, acerca de la oportunidad ó inoportunidad de discutir en
el,dia los proyectos de ley presentados por el Gobierno; y en esta parte soy
de la misma opinión que acaba de manifestar el Sr. Arguelles.

, «Si el asunto á que se refieren dichos proyectos de ley es de tanta utili
dad como reconocen el Gobierno y la comisión; y si esta utilidad puede ser 
mayor cuanto antes se arregle, porque de lo contrario los males que puede
traer crecerán con el trascurso del tiempo, yó no sé por qué se ha de suspen
der la,discusión de estos proyectos.

«Sin embargo, he pedido la palabra én'contra porque no estoy de acuer
do con los proyectos del Gobierno, ni con los de la comisión, respecto á lo 
principal de fijar las relaciones entre los metales preciosos; y en esta parte creo 
que la indicación hecha por el Sr. Florez Estrada es sumamente exacta. En el 
dia se consideran los metales preciosos como una mercadería cualquiera, aun
que con ventajas para hacer los cambios por haberlo adoptado por término de 
comparación. Pero las verdaderas causas de su extracción de un país, y su in
troducción ó abundancia en otro, no consisten en su relación; dependen de 
una combinación de circunstancias, y principalmente de la abundancia ó es
casez de metal. Asi es que la extracción que se hacia de España cuando venían 
á ella remesas considerables de la América no se podria hacer ahora, cualquie
ra que fuese el valor respectivo de los dos metales, porque no tenemos ya esa 
mercancía; y será preciso que venga del extrangero por la misma necesidad, ó 

r no ser nosotros productores de ella, y eso aunque varíe la relación entre 
plata y el oro.

«Por lo mismo yo creo que se está en el caso de entrar en la discusión 
de estos proyectos de ley, y principalmente del segundo sobre la tarifa del 
año 23, relativa á la moneda francesa, porque en esto es en donde yo veo el 
mal, á causa de dársenos por 19 rs. las piezas de S francos franceses, que en 
nuestra moneda no valen mas que 18 rs. y mrs.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo no entraré en dis
putar si debe suspenderse ó no la discusión sobre el objeto presente. Solo diré 
dos palabras en contestación al Sr. Caballero sobre que convendría mejor dis
cutir antes el segundo proyecto que el primero, porque lejos de convenir en 
eso, debo decir que si se verificase asi se seguirían perjuicios de grave trascen
dencia, puesto que en este c3so no nos vendria ya moneda de Francia , que 
mala como es, siempre sirve para la circulación, y por carecer nosotros de pastas 
que acuñar, y que sin grandes sacrificios no puede obtenerse, mientras no se em
piece por arreglar el sistema monetario, y por eso empieza por ahi el Gobierno.

«Por esta razón no puede hacerse lo que el 3r, Caballero quiere, sin tras

tornarlo todo; y el Gohierna en ral caso mas bien recogerla ett seguntfo prq-" 
yecto que no permitir que se tratase sin admitir antes ej primero.”

El Sr, Istñrjz manifestó que estaba tan convencido como el qué mas d- ' 
la importancia del arreglo del sistema monetario; piró que habiendo visto las 
razones expuestas por la comisión, como asimismo las poderosas qué había dado 
él Sr. Ministro de Hacienda , estaba íntimamente persuadido de la necesidad de 
suspender por ahora la discusión de este punto, y dejarlo para otra legislatura, 
en cuyo intermedio podrían haber variado los circunstancias, y no ofrecer nin
guno de los inconvenientes que ahora podrían seguirse. ,

El Sr. Eerrer: «El objeto de la ley que sé está discutiendo , lio es otro 
que el de establecer la relación fija que debe haber entre la moneda nacional y 
la extrangera. Para esto, tanto la comisión como el Gobierno no encuentran 
otro medió que aquellos que ai parecer son naturales, á saber, la liga y él'se-- 
fioreage, á fin de poner en correspondencia el oro con la plata. Yo abundo in
finito en la doctrina del Sr. Florez Estrada, que en esta materia indudablemeh-' 
te es la misma que la de todos los economistas, y que pór lo tanto no admite ' 
discusión, a saber, que ni la liga ni el señoreage alteran en realidad el valor de 
la moneda; porque esta no es mas que un común denominador, un signo repre
sentativo que nada importa qúe valga poco ó mucho, en razón de que las co- . 
sas no se cambian sino por lo que real y verdaderamente valen; ó sea una ma- ' 
teria con un tipo legal que contiene en propoidonde la ley una cantidad de
terminada de oro y plata, con la cual y la fe del Estado cambian los particu
lares las cosas , valorándolas con este metal precioso.

«Se ha hablado del señoreage y derecho de vasallage en Inglaterra, y es 
exactísimo lo que ha dicho el Sr. conde de Toreno, í saber, que hay allí vasa
llage y señoreage por el número de chelines que se fabrican de mas con igual 
cantidad de pasta. Es igualmente verdad, si bien no es de este momento, loque 
la comisión ha dicho acerca de que hubo un tiempo en que llevados los econo
mistas de ciertas doctrinas, dijeron que era una especie de superchería el dere
cho de señoreage, y el de braceage un derecho de fabricación. Si se cargaba él 
impuesto, claro es que nadie querría aquella mercadería que llevaba consigo un 
impuesto excesivo. Si el señoreage existía, había peligro de excitar el contra
bando de otras naciones, que hacían con las mismas pastas la misma moneda 
mas barata, y que aprovechando esta diferencia en la fabricación tenían ínteres 
en introducirla.

«La cuestión del dia es, porque todos reconocen en esta parte la doctrina del 
Sr. Arguelles, relativa á que las reformas, las mas veces dejan de hacerse ó por 
pereza ó por miedo, si se está en el caso de arremeter esta empresa como otras. 
Yo creo que se debe correr algún riesgo si no queremos permanecer en aquella 
shuicion estacionaria que suele acabar por consunción con las naciones; mas esta 
misma doctrina admite excepción en algunos casos. En el presente, por ejemplo, 
sis: creyese que la ley de que se trata debería adoptarse, no ahora, sino dentro 
de seis meses, yo creo que convendría sacrificar las ventajas del momento á las 
mayores esperanzas que ofrecería la dilación hasta dicha época. El Sr. Argue
lles ha manifestado que no se han dado razones para probar que no se está en 
época de hacer esta reforma. Yo convengo con S. S.; y es de desear que se ha
ga á la mayor brevedad posible , y que se perfeccione nuestro sistema moneta
rio; y digo mas, el sistema de pesos y medidas, que debe ser uniforme en nues
tra Nación; cosa que no depende en esta última parte, por mas dificultades que 
se hayan querido oponer, del vulgo; pues para este, tanto vale que la rara ten
ga una pequeña parte de mas ó menos longitud con tal que se llame vara, por
que el peligro de estas cosas está en la tecnología. En Francia no se ha encon
trado inconveniente en que se conserven las denominaciones antiguas, y asi ei 
que se usan estas y las griegas.

«La comisión española que fue i París cuando se trató dé arreglar este, 
negocio, compuesta del Sr. Ciscar y otros sabios, opinó también que no habría) 
inconveniente en que se alargase la vara hasta que fuese igual al metro, siem
pre que á esta nueva medida se le llamase vara, porque al vulgo le importaba 
el nombre mas que el que fuese algo mas larga.

«Pero volviendo á tomar en consideración las razones del Sr. Arguelles, 
los fundamentos que hay para no entrar ahora en esta operación delicada, son: 
primero, porque necesita el.Gobierno de. ciertos fondos, como no ignora el 
Sr. Secretario de Hacienda, para hacer dicha operación, pues es claro que ni ’ 
el Gobierno, ni la comisión, ni nadie, pueden prescindir de la pérdidaque re
sulta del menos valor de estos objetos en circulación, ya que por fortuna el 
ministerio se ha convencido de que tal pérdida no debe recaer sobre los desgra
ciados poseedores del metálico, y de que es justo que la sociedad, que-es laque" 
va i reportar el beneficio, y que yo considero representada por el Gobierno, 
sufra dicha pérdida.

»El segundo fundamento para dilatar esta medida, es el de que debe en 
mi concepto preceder el establecimiento del sistema municipal, y tomarse es 
cuenta las relaciones que tienen entre sí, que en mi concepto son infinitas. Es
ta Nación, señores, es un compuesto de fracciones de reinos, cada uno de los 
cuales tenia, y aun conserva, un sistema de pesos, medidas y monedas que es 
necesario uniformar, lo que exige mucha meditación.

-Creo haber satisfecho completamente al Sr. Arguelle*-; y puesto que el 
Gobierno consiente, según se ha indicado, en que esta cuestión se remita para 
roas adelante, creo ocioso el que la discusión continúe, debiéndose suspender 
este proyecto hasta que sea ocasión mas oportuna, y pueda presentarse mas 
perfeccionado.”

El Sr. Alcalá Galiana-. «Aunque he pedido la palabra en contra por se
guir á la letra lo que previene el reglamento, mi objeto no tanto es el oponer
me al proyecto que se discute, ni tampoco el aprobarle, cuanto el proporcio
narme medios de ilustración para dar mi voto. Espero que el Sr. Secretario de 
Hacienda contribuirá á poner aun mas en claro de lo que ya lo ha hecho este 
punto importantísimo. Hasta aqui se veti inconvenientes y ventajas por uno y 
otro lado, sin que entre yo ahora en el cotejo de los dos sistemas propuestos 
por el Gobierno y por la comisión. No me detendré á tocar las razones ex
puestas por el Sr. Arguelles relativamente á las reformas en general. Respe
to mucho su celo, y-soy también de sentir que las reformas deben acometerse, 
sin que el Estamento se arredre por los inconvenientes del tiempo y de las cir
cunstancias , que por lo común no son mas que una pantalla al abrigo de la 
cual suelen ponerse los abusos; mas esta máxima ¿enera! no nos debe conducir 
tampoco al extremo de que no se tengan p-e-emes cuantos datos se requieren 
para el mejor acierto en la adopción de las rcíormas.
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» Contrayendo ros al casé presente, yo veo un grave'inconveniente, y no ' 

«.por.cierto el de la opinión del vulgo, sino el de quién debe pagar los per
juicio! que van i irrogarse de la variación que se propone. «La pagará quien la 
hace!. Hablo precisamente de la segunda parte del proyecto. Veo que hay una

Ean necesidad de impedir la extracción de nuestra plata: veo qué debe hacerse 
variación que se propone en cuanto á su valor; pero en las circunstancias en 

que nos hallamos, <quién la paga, repito! ¡el tenedor! No. «El Estado! En 
momentos tan' apurados será sumamente duro y doloroso el gravarle con la 
diferencia que hay entre el valor con que corre lá moneda francesa y el que se . 
trata de darle. 7/

’ »D¡je al principio qné tomaba la palabra pata ilustrarme; y á este fin 
quisiera saber, sentado el.principio de que se admitiese el segundo proyecto, 
y se desechase el primero, «cuál es el grave inconveniente que en este caso te
me el Sr. Ministro de Hacienda! «Es acaso la falta de medios! «Es acaso que 
si se rebaja mucho la moiteda francesa sin alterar la nuestra, no entren en lo 
sucesivo en España duros franceses, y no acuñándose españoles por falta de pasta 
deje de haber en España el suficiente numerario en circulación!'’

El Se. Secutarla del Del facha de Hacienda: »Habia comprendido bien 
la pregunta; péro me habia reservado contestar á ella para cuando V. S. hu
biese concluido de hablar.

■Se reduce aquella á si en el caso de que se suspenda el primer proyecto 
y se adopte el segundo, que es la abolición de la actual tarifa sobre moneda 
francesa, loa inconvenientes serian de gran consideración._Respondo que sí, 
porque careciendo entonces por consiguiente de la introducción de esta mone
da, faltaría indudablemente en mucha parte la circulante, porqué siguiendo 
nuestro mismo sistema ó disposiciones monetarias, careceríamos de los medios 
de acuñar, á no ser á precio' muy subido, ó de contener la extracción de la 
moneda nuestra, existiendo el mismo celo para ello. El Gobierno asi io teme, 
y con mucho fundamento, por las razones dadas y por las siguientes.

■Fórmala que sea y es malísima esa tarifa, ha ido entrando esa moneda, 
aunque con pérdida para la circulación, facilitando los tratos y contratos inte
rino. Si se acaba la introducción de aquella, como se acabará desde que el ín
teres privado no tiene Ínteres en ello, necesario es que compremos pasta, y'acu
ñemos nosotros moneda. Pero subsistiendo, repito, nuestros reglamentos y dis
posiciones en la materia como están, no se puede verificar sin que cueste mu
cho, y entonces es perjudicial acuñar; y menos malo es que sigan las cosa 
como están. Mas, dirá á esto el Sr. Gaíiano: «pues cómo esto no ha sucedido 
tiempos atrás cuando en España se acuñaba tanta moneda, y á punto qué se 
uiministnba á todos los paises de Europa y fuera, y no obstante subsistían mu
chos de esos defectos, y era lo mismo la diferencia éntre el valor del oro y Ja 
plata1 Mucho se ha dicho ya sobre esto por el Sr. Agreda. Ahora manifestaré 
por mi parte que mientras hemos sido poseedores de las Américas; mientras 
hemos sido duefiosdesus minas , y los únicos poseedores, por decirlo asi, de esa 
materia, láa consecuencias no eran sensibles, y no se resentía la circulación, por
que nosotros no solo teníamos la necesaria para esta misma circulación, sino 
una superabundancia tal que era un beneficio la salida, siendo la España el 
único o casi único canal por donde corrían los metales preciosos. Sin embargo 
dé eso, loe efectos de este mal, que se aumentó con las pragmáticas de los años 
de 72 y de 8Ú, fueron nulos.

■ Ahora no estamos ya en ese caso. No somos dueños de minas de estos 
metales, y tenemos que hacer lo qué hacen la Francia y otros paises; que es 
comprar las pastas y acuñarlas. Y desde el momento que tenemos que adqui
rirlas, es preciso qué’cl comercio ños las proporcióne de manera que sea con 
cierta.conveniencia.,,y,nc> una carga ó tributo onerosísimo," Asi sucede que el - 
Gobierno , almismotiempoque propone que se destruya la tarifa de Tolosa, 
propone el arreglo para que establecida esa relación entre el oro y la plata 
haya un Ínteres en traer plata en pasta, y no amonedada; cosa que no sucede 
ahora; y asi vemos qué abunda él oro en España, y no porque se haya acuña
do mucho en los últimos tiempos, sino porque no ha habido interes en sacar
lo, como sucede eón.,los dur¿s:,.pucs todos los dias se están extrayendo, prin
cipalmente de jas provincias qué están mas inmediatas al extrangero , apare
ciendo alti enorme cantidad de moneda francesa. Este es el motivo porque no 
puede llevarse á efecto él ségundo proyecto, suspendiéndose el primero.

•Vengo ahora al Sr. Ferrer, ya qué'estoy levantado. El Gobierno, asi 
como la comisión, saben bien que loe métales no tienen otro valor que el io- 
t ríascco: pero en las monedas hay ademas el valor que les da la fabricación, y

también el que lee da las ventajas que tiene una moneda, y no úna barra 6 
tejo, por la mayor facilidad de su empleo. Desde el momento que un Go
bierno señala á su moneda un valor que no es el verdadero, hay un .ínteres 
en él comercio en traficar, haciéndola salir ó entrar según en ínteres ; y por eso, 
estando bien considerada la moneda según su valor intrínseco, y en relación 
con la de otros paises bien ordenados, el comercio no tendría, el ínteres que 
ahora tiene de traernos sus monedas, y sacarnos las nuestras. Es .preciso, pues, 
variar este sistema monetario'que nunca fue bien entendido; pero que no se 
conoció su mal hasta ahora por la situación económica de le Nación, que ha 
mudado con el diverso curso que ha tomado el comercio de los metales de 
América: lo cual no debemos olvidar en todas nuestras medidas de fomento, 
economía y. hacienda.”

El Sr. Alcalá Galiano: »«E1 gasto que puede ocasionar hoy la conver
sión de la moneda francesa en española está compensado con las ventajas que 
proporcione lá medida que sobre este punto se propone! Y «el Gobierno si
gue en la opinión de que esta desventaja o pérdida la sufran los tenedores de las 
mbnedás francesas que tomaron los pesos franceses á 19 r»., no valiendo mas 
que 18! ¡Estos inconvenientes, este aumento de gastos, están compensados con 
la medida que se propone!”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: »En este momento cierta
mente el desembolso será mayor que el beneficio; pero en lo sucesivo será até 
grandísimo. Al principio creyó el Gobierno que podrían ser los particulares 
los que sufriesen la pérdida, porque habria menos motivo para que en el tiem
po que media hasta llevarse á efecto la medida se introdujesen en España mo
nedas francesas; peto habiendo visto las reflexiona' que sé han hecho por la 
comisión y otros cuerpos, ha cedido en ata parte, aunque cree que de esta ma
nera, ato a, pagando el Erario esta pérdida, y continuando las cosas como atan 
en el día, se introducirá mayor suma de moneda francesa; y si ahora hay como 
cuatro, habrá como seis ó como ocho, según la situación de ambos paisa y los 
intereses del comercio. Por tanto digo al Sr. Galiano- que el Gobierno cree 
que, aunque no del momento, el beneficio que se reportará con la medida que 
se propone será superiorísimo; y es seguro que si no fuese asi, no la hubiera pro
puesto el Gobierno; y que si no se adopta ahora, será preciso hacerlo mas ade
lante infaliblemente si queremos atablecer nuestras disposiciones monetarias al 
nivel de las demas Naciones, y si no queremos continuar aniquilándonos.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se suscitó un breve debata 
acerca de si debería ponerse á votación la totalidad da los proyectos del Go
bierno y de la comisión considerándose como una misma cosa, ó solo él del 
Gobierno; y habiendo el Estamento acordado que la votación nominal que 
previene el reglamento recayae sobre ate último, y verificado asi, resultó de 
ella haber lugar á proceder al exámen de las disposiciona particular» del mis
mo por 63 votos contra 33, siendo el total 96.

Los que aprobaron la afirmativa fueron los Sra. Visedo, Carrasco, Cha
cón, Claró;, Marín .Barata, marqués de Villacámpo, Domecq , Alcalá Ga
liano, Medráno, Vahillo, Cabanillas . Sánchez Toscano, Bermudéz del Villar, 
Vázquez Moscoso, marques dé Astariz, Caballero, Cano Manuel, Serrano 
(D. Gines), Cezar, Viñals, Hubert, Martínez de la Rosa, González (Gual- 
berto) Pizarra, Torres Solanot, marqua de Falca, Serrano (D. Francisco), 
Acuña, inarqua de Montevírgen, Fleix, Ciscar, Vega y Rio, Martel, Gal- 
wey, Palarea, Ezpeleta, Montesa, Mancha lar, Alvarez Pestaña, Acevédo, 
Florez-Estrada, conde de-Toreno, Arguelles, Orense . Redondo, Montenegro, 
Cuata, marqua de Villagarcía, Llórente, Rascón, Trueba, Agreda, López 
del Baño, Martí, De Pedro, Ayarza, conde de Adanero, Laborda, Campos, 
marqua de S. Simón, Ayala, S. Just.

Votaron por la negativa los Sra. Otazu, Rodríguez Paterna, Belda, Te
jar, González, Samponts, Puig, Istúriz, Míquel Polo, Florez, Ferrar, Diez ' 
González, Fernandez Blanco, Mantilla, marqua de Someriielos, Fontagud 
Gargollp, Carrillo Albornoz, Lasanta, Puche, Puga, Calderón Collantes, 
Navia, Cacera, Ohís, Villalar, González Pérez, Tejada, Ochoa, Ciscar y 
Oríola, Aguirre Solarte, Quintana, y Arango.

El Sr. Vicepresidente dijo que se suspendia' ata discusión; y da púa de 
excitar el celo de los Sres. de las comisiona á fin de que acelerasen los trabajo* " 
pendienta en ellas, en apecial los de presupuatos, en razón de que habia un ' 
acuerdo del Estamento para que atos se discutiesen sin interrupción, anunció : 
que mañana no habria saion, y sí pasado.mañana 4 las once; cerrando la de es
te día á las cuatro menos cuarto.
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